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a la elaboración de los productos men- 
cionados en la letra c) del apartado 
anterior. 

3. La liquidación de la contribución se 
realizará a lo largo del mes de noviem- 
bre de cada año, sobre la base de las 
cantidades producidas y, en su caso, 
embotdladas o envasadas, en la cam- 
paña inmediatamente anterior. 

La cuantia de la aportación. que 
deberá estar comprendida dentro de 
los limites establecidos en el apartado 
2 del presente artículo, se determinará 
por acuerdo del órgano de gobierno de 
la fundación mencionado en el aparta- 
do 3 del articulo 26, siendo preciso un 
quórum de votación favorable de. al 
menos. dos terceras partes del total de 
los miembros del citado óraano de 
gobierno. En caso de no al'anzarse 
dicho acuerdo la cuantía de la aporta- 
ción será la cantidad máxima estable- 
cida. para cada tipo de producto, en el 
apartado anterior. El establecimiento 
de las cuantias a aportar al Fondo, irá 
acompañada de una memoria de acti- 
vidades a realizar que deberá ser ela- 
borada, presentada y aprobada por la 
Fundación. Asimismo al finalizar el 

5. El importe anual de la aportación 
obligatoria al Fondo. que no sea abo- 
nado en el plazo establecido seguirá el 
procedimiento administrativo de apre- 
mio en vía ejecutiva, siendo recaudado 
por los órganos competentes de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. 

6. Los titulares de instalaciones obliga- 
dos a alguna de las aportaciones esta- 
blecidas en el presente artículo que 
adeuden el pago de esa contribución 
obligatoria, podrán ser excluidos de las 
ayudas financiadas, en todo o en 
parte. con presupuesto de la Conse- 
jeria de Agricultura. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley entrará en vigor el mes 
siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

Toledo, 15 de marzo de 2007 
El Presidente 

JOSÉ MARIA BARREDA FONTES 

y de mayor peso de la economía regio- 
nal; representa aproximadamente una 
cuarta parte de la producción industrial 
empleando a un porcentaje importante 
de la población ocupada en el sector 
industrial. 

Además, existe una gran diversidad en 
productos agroalimentarios de indiscu- 
tible calidad. cuyo prestigio se extiende 
tanto a nivel nacional como internacio- 
nal. Estos productos presentan un 
valor añadido en el plano socioeconó- 
mico debido a su vinculación con una 
zona geográfica determinada o su pro- 
ducción con arreglo a un método tradi- 
cional determinado, o al haberse pres- 
tado particular atención al medio 
ambiente y al bienestar de los anima- 
les en el proceso de producción. 

Los ciudadanos de la Unión Europea 
consideran que la prioridad de la PAC 
debe ser garantizar la seguridad de los 
productos agrícolas, fomentar el respe- 
to del medio ambiente, proteger las 
explotaciones agrarias de pequeño o 
mediano tamaño y ayudar a los agri- 
cultores a adaptar su producción a las 
expectativas de los consumidores. 

*.*.... 
ejercicio económico será presentada En consecuencia, la presente ley tiene 
una memoria de las actividades Ileva- por objetivo básico el fomento y 
das a cabo por la Fundación. garantia de los productos agroalimen- 

Ley 712007, de 15-03-2007, de tarios con una calidad diferenciada. 
En mismos y con Calidad Agroalimentaria de Cas- potenciando las figuras de protección 
res requisitos, el patronato de la Fun- tilla-la Mancha. de la calidad, como las denominacio- 
dación podrá acordar el fraccionamien- nes de origen o indicaciones geográfi- 
to de las aportaciones y decidir que la 

Las Cortes de Castilla-La ~~~~h~ han cas protegidas, especialidades tradi- 
fecha limite de los pagos pueda llegar 

aprobado y yo, en nombre del ,qey, cionales garantizadas, los vinos de 
hasta el dia 30 de octubre del año 

promulgo la siguiente Ley. calidad producidos en regiones deter- 
siguiente al que se hizo la liquidación. minadas, vinos de la tierra u otras figu- 

Los acuerdos indicados en el presente 
apartado serán publicados en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha, previo 
informe de la Consejeria de Agricultura. 

4. Los titulares de las instalaciones de 
transformación deberán enviar al órga- 
no de gestión del Fondo una copia 
debidamente autentificada del 'docu- 
mento de acompañamiento" estableci- 
do en el Titulo I del Reglamento (CE) 
884/2001 de la Comisión, de 24 de 
abril de 2001. por el que se establecen 
disposiciones de aplicación para los 
documentos que acompañan el trans- 
porte de productos del sector vitiviníco- 
la y para los registros que se han de 
llevar en el sector (DOCE L 128, de 
1010512001). de aquellas partidas que 
se transporten en recipientes de un 
volumen nominal superior a 60 litros y 
que vayan a ser destinadas a su 
comercialización como productos 
embotellados u envasados por las per- 
sonas indicadas en el segundo párrafo 
del apartado 1 del presente artículo. 

Exposición de motivos 

El sector agroalimentario tiene una 
serie de características que lo diferen- 
cian claramente del resto de sectores y 
lo hacen más sensible. Por un lado, se 
trata de un sector constituido por 
pequeñas y medianas empresas. ato- 
mizado, que emplea un alto porcentaje 
de la población activa y. por consi- 
guiente. con fuertes implicaciones no 
solo económicas sino también sociales 
y medioambientales. Por otro lado, se 
trata de un sector en el que la calidad 
tiene un papel fundamental. Además, 
el sector agroalimentario depende para 
su producción de los ciclos naturales y 
a menudo requiere de largos periodos 
para la producción, el almacenamiento 
y la transfomación que otros sectores 
no tienen. 

El sector agroalimentario de Castilla- 
La Mancha no es ajeno a estas gene- 
ralidades especialmente porque consti- 
tuye uno de los sectores más pujantes 

ras de protección de la calidad, como 
la producción ecológica o la produc- 
ción integrada; objetivo que constituye 
una alternativa para la articulación del 
medio rural, especialmente para zonas 
menos favorecidas. 

Por otro lado, se pretende satisfacer 
las demandas de los consumidores, 
complementando las previsiones de la 
Ley 1112005, de 15 de diciembre, por 
la que se aprueba el Estatuto del Con- 
sumidor. En los últimos años, los con- 
sumidores otorgan mayor importancia 
a la calidad que a la cantidad, experi- 
mentando un cambio de orientación en 
las producciones agrarias y alimenta- 
rias. dirigiéndose hacia la diferencia- 
ción de producciones y productos 
mediante estrategias de calidad, nue- 
vos sistemas de producción agraria 
compatibles con el medio ambiente y 
certificación del cumplimiento de los 
sistemas establecidos. 

Asi, la Consejeria de Agricultura 
fomentará los distintos sistemas de 
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protección y figuras de calidad agroali- 
mentaria, desarrollados al amparo de 
la normativa europea y nacional; en 
concreto del Reglamento (CE) 
51012006, del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, relativo a la protección 
de las indicaciones geográficas y de 
las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios, el 
Reglamento (CE) 50912006, del Con- 
sejo, de 20 de marzo de 2006, relativo 
a las especialidades tradicionales 
garantizadas de los productos agríco- 
las y alimenticios, el Reglamento (CE) 
149311999, del Consejo de 17 de 
mayo de 1999, por el que se establece 
la Organización Común del Mercado 
Vitivinícoia, el Reglamento (CE) 
157611989, del Consejo de 29 de 
mayo de 1989, establece las normas 
generales relativas a la definición, 
designación y presentación de las 
bebidas espirituosas, el Reglamento 
(CEE) 209211991, del Consejo, de 24 
de junio de 1991. sobre la producción 
agrícola ecológica y su indicación en 
los productos agrarios y alimenticios. 
así como la producción integrada de 
productos agrícolas regulada por el 
Real Decreto 120112002. de 20 de 
noviembre, por el que se regula la pro- 
ducción integrada de productos agríco- 
las. las figuras de calidad agroalimen- 
taria basadas en Marcas de Garantía o 
en Marcas Colectivas tal y como se 
definen ambas en el Capitulo I y II. 
Titulo VI1 de la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas: o cualquier otra 
figura de protección que pueda regu- 
larse en este ámbito en el futuro en 
base a normativas comunitarias, esta- 
tales o autonómicas. 

Con el fin de crear un marw de wm- 
petencia leal entre los operadores 
agroalimentarios la ley establece una 
serie de derechos y deberes que afec- 
tan a los mismos y regula además un 
régimen de infracciones y sanciones. 

La Constitución Española en su 
articulo 130.1 encomienda a los pode- 
res públicos la atención a la modemi- 
zación y desarrollo de todos los secto- 
res económicos y, en particular, de la 
agricultura, de la ganadería, de la 
pesca y de la artesanía. 

Esta ley se dicta al amparo de las 
competencias exclusivas atribuidas a 
la Junta de Comunidades de Castilla- 
La Mancha en materia de agricultura y 
ganaderia e industrias agroalimenta- 
rias, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía; y sobre las 
denominaciones de origen y otras indi- 
caciones de procedencia relativas a 
productos de la Región. en colabora- 

ción con el Estado, con arreglo a los 
apartados, 6 y 7 del artículo 31 del 
Estatuto de Autonomia de Castilla-La 
Mancha. de conformidad con la previ- 
sión contenida en los artículos 
148.1.1.8 y 148.1.7.8 de la Constitución 
Española. Asimismo, el artículo 39.3, 
del Estatuto de Autonomia atribuye a 
la Comunidad diversas competencias 
de organización, régimen y funciona- 
miento de su Administración, de acuer- 
do con la legislación del Estado. 

La ley se estructura en seis titulos. El 
Título primero, "disposiciones genera- 
les" establece el objeto, el ámbito de 
aplicación y la definición de algunos de 
los términos empleados en el texto que 
es conveniente precisar. 

El Título segundo, relativo a las figuras 
de calidad agroalimentaria, dividido en 
nueve capítulos, establece en su Capí- 
tulo 1, "fomento de la calidad agroali- 
mentaria", los objetivos que tanto la 
Administración Regional como los 
órganos de gestión asumen en la 
materia para la defensa y promoción 
de los productos agroalimentarios y 
sus denominaciones, agrupando las 
diferentes figuras de calidad en dos 
grandes grupos. uno que incluye aque- 
llas figuras de calidad que están wn- 
templadas en la normativa comunitaria 
y otro que comprende aquellas que se 
encuentran reguladas por disposicio- 
nes de carácter nacional, regulando 
también la "Marca de Calidad Agroali- 
mentaria de Castilla-La Mancha", titu- 
laridad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, que podrá ser utili- 
zada exclusivamente por los productos 
amparados en alguna de las figuras de 
calidad reguladas en esta ley, siempre 
que cumplan determinadas condicio- 
nes. El Capítulo II relativo a las deno- 
minaciones de origen protegidas e 
indicaciones geográficas protegidas 
establece el concepto de estas dos 
figuras de calidad, el procedimiento 
para su reconocimiento y el sistema de 
wntrol de las mismas. 

El Capítulo III de este segundo Título, 
relativo a las especialidades tradicio- 
nales garantizadas, tiene similar 
estructura al capítulo anterior. 

En los tres siguientes capítulos del 
Titulo segundo se recogen las figuras 
de calidad reguladas por el Reglamen- 
to (CE) 149311999. del Consejo.del7 
de mayo de 1999, por el que se esta- 
blece la organización común del mer- 
cado vitivinícola, que. si bien están 
contempladas en la Ley 812003, de 20 
de marzo, de la Viña y el Vino de Cas- 
tilla-La Mancha, no podían obviarse en 

esta Ley de calidad agroalimentaria al 
ser el vino un alimento natural. En 
estos capítulos, que tienen carácter 
supletorio a la mencionada ley. se 
regulan estas figuras en cuanto al pro- 
cedimiento para su reconocimiento y 
su sistema de control. 

El Capitulo VI1 de este Titulo segundo 
se refiere a las bebidas espirituosas 
con indicación geográfica, que tampe 
co podían quedar fuera de esta ley por 
la importancia de la producción del 
alcohol vínico en Castilla-La Mancha, 
permitiéndose así una mayor diversifi- 
cación de las producciones del sector 
vitiviníwla. 

El Capítulo Vlll del Título segundo se 
refiere a la producción ecológica, que 
fomenta la calidad de los productos y 
es respetuosa con el medio ambiente. 

El último Capítulo del Título segundo 
se refiere a la producción integrada y a 
las marcas de calidad diferenciadas, 
figuras de calidad reguladas en la 
legislación estatal de carácter básiw. 

El Título tercero se refiere a los órga- 
nos de gestión de las figuras de cali- 
dad. Estos órganos serán los que 
representen, defiendan y promocionen 
los productos contemplados en las 
diferentes figuras de calidad, velando 
por su prestigio y fomento. 

El Título cuarto regula las entidades de 
control de la calidad agroalimentaria 
como entidades independientes, públi- 
cas o privadas, y establece su autori- 
zación. 

El Título quinto del aseguramiento de 
la calidad agroalimentaria. persigue 
garantizar la conformidad de los pro- 
ductos agroalimentarios y la compe- 
tencia leal en las transacciones comer- 
ciales. El Título se divide en cuatro 
capítulos, el primero de los cuales defi- 
ne el objeto y el ámbito de aplicación, 
partiendo de un concepto global que 
abarca las fases de producción. t ran i  
formación y comercialización de los 
productos agroalimentarios. 

El Capítulo II, dedicado a los operado- 
res agroalimentarios, establece obliga- 
ciones diversas relacionadas con el 
aseguramiento de la calidad, exigiendo 
la implantación de sistemas de wntrol. 
entre ellos el establecimiento de proce- 
dimientos adecuados para la trazabili- 
dad de los productos agroalimentarios, 
que garantizarán su seguimiento espa- 
cial y temporal, así como la identifica- 
ción y localización de los operadores en 
todas las etapas de la producción, la 
transformación y la comercialización. 
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El Capitulo III regula el ejercicio de las 
funciones de inspección y control en la 
materia, estableciendo los derechos y 
deberes de los operadores agroali- 
mentarios en relación a los controles 
oficiales. Igualmente, permite en deter- 
minados supuestos instrumentar una 
actuación conjunta en colaboración 
con otros departamentos u administra- 
ciones que posibilite un control integral 
desde el origen hasta el punto de 
venta. 

Por último, el Capitulo IV de este Titulo 
quinto regula las medidas cautelares. 
su adopción y el destino de los produc- 
tos sometidos a inmovilización cautelar. 

Finalmente, en el Título sexto, dividido 
en dos capitulas, se establece el régi- 
men sancionador, regulando las dife- 
rentes infracciones y sanciones y el 
procedimiento administrativo sanciona- 
dor. 

Título I 

Disposiciones generales 

Articulo 1. Objeto 

Es objeto de la presente ley: 

a) Establecer normas para asegurar en 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha la calidad estándar de los pro- 
ductos agroalimentarios producidos o 
comercializados en su territorio y su 
conformidad con la normativa de apli- 
cación, en defensa de la lealtad de las 
transacciones comerciales y de los 
derechos e intereses legítimos de los 
productores agrarios. operadores 
económicos y profesionales del sector, 
asi como de los consumidores finales. 
b) Fomentar, potenciar y garantizar los 
productos agroalimentarios de calidad 
diferenciada de la comunidad autóno- 
ma. 
c) Regular el marco normativo de los 
órganos de gestión y entidades de 
control de los productos agroalimenta- 
nos de calidad diferenciada. 
d) Establecer, en materia de calidad 
estándar y calidad diferenciada de los 
productos agroalimentarios, las obliga- 
ciones de los operadores agroalimen- 
tarios en Castilla-La Mancha, asi como 
regular la inspección y el control, y 
establecer el rbgimen sancionador. 

Articulo 2. Ambito de aplicación mate- 
rial. 

La presente ley se aplica a la totalidad 
de las actuaciones que se llevan a tér- 
mino en el territorio de Castilla-La 
Mancha en materia de distintivos de 

origen y calidad de los productos agro- 
alimentarios y en materia de conformi- 
dad de los procesos de producción, 
transformaci6n y comercialización de 
productos agroalimentarios, sin perjui- 
cio de lo dispuesto por las normativas 
específicas en materia de disciplina de 
mercado y de defensa de los consumi- 
dores y usuarios. 

Articulo 3. Definiciones 

A los efectos de esta ley se entiende 
por: 

a) Productos agroalimentarios: los pro- 
ductos o sustancias, incluido el vino, 
que sean destinados a ser ingeridos 
por los seres humanos o con probabili- 
dad razonable de serlo. tanto si se 
trata de productos de calidad estándar 
o de calidad diferenciada, asi como los 
productos o sustancias destinados a 
ser ingeridos por los animales o sus- 
ceptibles de serlo. con exclusión de los 
siguientes: 
1 .' Las semillas destinadas a la repro- 
ducción. 
2.0 Los medicamentos. 
3 . O  Los productos zoosanitarios. 
4 . O  Los productos fitosanitanos. 
5 . O  Los piensos medicamentosos. 
6 . O  Los alimentos infantiles y dietéti- 
cos. 
7 . O  Los cosméticos. 
8 . O  El tabaco y sus productos deriva- 
dos. 
9." Productos estupefacientes y psi- 
cotrópicos. 
1 0 . O  Animales vivos, salvo que sean 
preparados para su comercialización 
para consumo humano. 
11 .O Plantas antes de su cosecha. 
b) Materias y elementos para la pro- 
ducción y comercialización agroali- 
mentarias: los productos o sustancias 
que sean utilizados o existan probabili- 
dades razonables de que vayan a ser 
utilizados en la producción, transfor- 
mación o comercialización agroalimen- 
tarias, incluyendo las materias primas, 
los fertilizantes agrícolas, los aditivos, 
los productos intermedios, los produc- 
tos acabados y los productos de adi- 
ción; los envases y etiquetas de los 
productos agroalimentarios y los docu- 
mentos asociados a los mismos; las 
herramientas e instalaciones utilizadas 
para la producción, transformación y 
comercialización agroalimentarias, y, 
en general, las actividades y servicios 
que se relacionan directamente con los 
mismos. 
C) Trazabilidad agroalimentaria: posibi- 
lidad de encontrar y seguir el rastro. a 
través de todas las etapas de produc- 
ción, transformación y distribución, de 
un alimento, un pienso, un animal des- 

tinado a la producción de alimentos o 
una sustancia destinados a ser incor- 
porados en alimentos o piensos o sus- 
ceptible de serio, mediante sistemas y 
procedimientos. que permitan seguirlo 
en espacio y tiempo y conocer, a su 
vez, la identidad y localización de los 
operadores que intervienen, así como 
las características cualitativas y las 
condiciones de producción y distribu- 
ción del producto. 
d) Operadores agroalimentarios: las 
personas físicas o jurídicas y sus agni- 
paciones que llevan a cabo, con o sin 
ánimo de lucro, actividades relaciona- 
das con cualquiera de las etapas de 
producción, transformación y comercia- 
lización de productos agroalimentanos, 
incluidos los titulares de explotaciones 
agrarias o ganaderas dedicadas a la 
producción de productos agroalimenta- 
rios con distintivos de origen y calidad. 
e) Etapas de producción, transforma- 
ción y distribución: todas las fases que 
van desde la producción primaria 
hasta la producción y comercialización 
de un producto agroalimentario o de 
una materia o elemento, específica- 
mente las actividades de producción, 
fabricación, elaboración. manipulación. 
procesamiento. preparación, trata- 
miento, acondicionamiento. envasado, 
embotellado. embalaje, etiquetado, 
depósito, almacenaje, exposición. con- 
servación. expedición, transporte. cir- 
culación, importación. exportación, 
venta y suministro. 
f) Comercialización: la posesión, 
tenencia, almacenaje o depósito de 
productos agroalimentarios y de mate- 
rias y elementos para la producción y 
la distribución con el objetivo de ven- 
derlos, de ofrecerlos a la venta o de 
someterlos a cualquier otra forma de 
transferencia o cesión. gratuita o no. 
g) Conformidad de un producto agroa- 
limentario o de las materias y elemen- 
tos para la producción y comercializa- 
ción agroalimentarias: adecuación de 
dicho producto o materias y elementos 
a las normas que le sean de aplica- 
ción. 
h) Calidad estándar: conjunto de carac- 
terísticas objetivas de un producto agro- 
alimentario, consecuencia de las exi- 
gencias previstas en las disposiciones 
obligatorias relativas a las materias pri- 
mas. a los procedimientos utilizados en 
su producción, transformación y comer- 
cialización y a su composición final, que 
lo hacen conforme para su consumo 
directo o su transformación en otm pro- 
ducto agroalimentario. 
i) Calidad diferenciada: conjunto de 
caracteristicas de un producto agroali- 
mentario, consecuencia del cumpli- 
miento de requisitos establecidos en 
disposiciones de carácter voluntario, 
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relativos a sus materias primas o pro- 
cedimientos de producción, transfor- 
mación o comercialbación, y adiciona- 
les a las exigencias de calidad están- 
dar obligatorias para un producto agro- 
alimentario. 
j) Figuras de calidad agroalimentaria: 
cualquier norma de protección de pro- 
ductos agroalimentarios que reconoz- 
ca una calidad diferenciada debida a 
sus caracteristicas especificas, origen 
geográfico o a métodos y técnicas de 
producción respetuosas con el medio 
ambiente. 
k) 6rganos de gestión: las organizacio- 
nes reconocidas. a tal efecto, para la 
representación, defensa y promoción 
de las figuras de calidad agroalimenta- 
rias. 
1) Entidades u organismos de control: 
todo organismo que sea de inspección 
y10 certificación de la calidad agroali- 
mentaria. 
m) Entidades u organismos de inspec- 
ción: organismos independientes auto- 
rizados en base al cumplimiento de los 
criterios generales internacionalmente 
admitidos para el funcionamiento de 
los organismos que realizan inspec- 
ción. norma UNE-EN ISOIIEC -17020: 
2004 6 aquella que la sustituya. 
n) Entidades u organismos de certifica- 
ción: organismos independientes auto- 
rizados en base al cumplimiento de los 
criterios generales internacionalmente 
admitidos para el funcionamiento de 
los organismos que realizan certifica- 
ción, norma UNE-EN 45011:1998 ó 
aquella que la sustituya. 

Titulo II 

Figuras de calidad agroalimentaria 

Capitulo I 

Fomento de la calidad agroalimentaria 

Articulo 4. Objetivos. 

La Dirección General competente en 
materia agroalimentaria, junto con los 
órganos de gestión de las figuras de 
calidad, han de: 

a) Fomentar entre los productores, 
transformadores y comercializadores 
la utilización voluntaria de los diversos 
distintivos de calidad, con el fin de 
incrementar la producción agroalimen- 
taria de calidad diferenciada en Casti- 
Ila-La Mancha. 
b) Establecer medidas que favorezcan 
las iniciativas de colaboración e inte- 
racción entre los operadores agroali- 
mentarios, con la finalidad de incre- 
mentar los mercados de productos de 
calidad diferenciada. 

c) Contribuir a la promoción de los pro- 
ductos de calidad diferenciada en el 
mercado interno e internacional. 
d) Preservar y revalorizar el patrimonio 
de los productos agroalimentarios de 
calidad diferenciada de Castilla-La 
Mancha. 

Articulo 5. Figuras de calidad agroali- 
mentarias. 

Las figuras de calidad agroalimentarias 
se agrupan en: 

a) Figuras de calidad de acuerdo con 
la normativa de la Comunidad 
Europea: en concreto. las denomina- 
ciones de origen protegidas e indica- 
ciones geográficas protegidas, las 
especialidades tradidonales garantiza- 
das, los vinos de calidad producidos 
en regiones determinadas, las indica- 
ciones geográficas de vinos de la tie- 
rra, las indicaciones geográficas de 
bebidas espirituosas y la producción 
ecológica. 
b) Figuras de calidad de acuerdo a la 
reglamentación nacional de carácter 
básico: la producción integrada y 
aquellas marcas de garantía y marcas 
colectivas reconocidas como figuras 
de calidad por la Consejeria compe- 
tente en materia agroalimentaria, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley. 

Articulo 6. Marca de Calidad Agroali- 
mentaria de Castilla-La Mancha. 

1. Con el fin de contribuir a conseguir 
los objetivos previstos en el artículo 4, 
se creará y registrará, de conformidad 
con la legislación general de marcas, 
la Marca de Calidad Agroalimentaria 
de Castilla-La Mancha, que será de 
titularidad de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 

2. Sólo podrán hacer uso del distintivo 
de la Marca de Calidad Agroalimentaria 
en el etiquetado, presentación y publici- 
dad los productos agroalimentarios que 
esten protegidos por las figuras de cali- 
dad incluidas en la presente ley. 

3. Reglamentariamente se establecerá 
el distintivo de esta marca y el procedi- 
miento para la adquisición y pérdida 
del derecho a su uso, asi como las 
condiciones del mismo. 

Articulo 7. Protección de la denomina- 
ción de las figuras de calidad. 

1. Los nombres geográficos conteni- 
dos en una denominación de origen 
protegida (DOP). en una indicación 
geográfica protegida (IGP), en un vino 

de calidad producido en una región 
determinada (vcprd), en una bebida 
espirituosa con indicación geográfica, 
en un vino espumoso de calidad con 
indicación geográfica o en un vino de 
la tierra con indicación geográfica son 
bienes de titularidad publica, no pue- 
den ser objeto de enajenación ni gra- 
vamen y no podrán utilizarse para la 
designación de productos agroalimen- 
tarios de la misma o similar naturaleza 
distintos de los amparados. 

2. La protección de los productos 
amparados por las figuras de calidad 
anteriormente enumeradas se extiende 
a todas las fases de comercialización 
de los productos, incluyendo la presen- 
tación, etiquetado, publicidad y docu- 
mentación comercial, e implica la 
prohibición de utilizar cualquier indica- 
ción falsa o engañosa en lo que con- 
cierne a su procedencia, origen, natu- 
raleza o caracteristicas esenciales de 
los productos en el etiquetado, envase 
o embalaje, en la publicidad y en los 
documentos que tengan relación con 
los mismos. 

3. La utilización de una denominación 
de origen protegida (DOP), de una indi- 
cación geográfica protegida (IGP) y de 
los nombres a que se refieren estará 
reservada exclusivamente para los prc- 
ductos que tengan derecho al uso de 
los mismos, los cuales ademds tienen 
derecho a utilizar en exclusiva el simbo- 
lo comunitario, diseñado específica- 
mente para las DOP y las IGP. 

4. No podrá negarse el acceso al uso 
de la denominación a cualquier perso- 
na física o jurídica que cumpla los 
requisitos establecidos en la normativa 
de aplicación. 

5. No pueden utilizarse los nombres 
protegidos en la designación, presenta- 
ción o publicidad de productos agroali- 
mentarios sin derecho a protección, 
aunque estos nombres sean traducidos 
a otras lenguas o precedidos de expre- 
siones como tipo, estilo, sabor, imita- 
ción. o similares, a pesar de que indi- 
quen el verdadero origen del producto. 
Igualmente está prohibido utilizar expre- 
siones del tipo manipulado, producido, 
envasado en. elaborado en, o análo- 
gas. o cualquier otra práctica que pueda 
inducir a error a los consumidores. 

Capitulo Ii 

Denominaciones de origen e indicacio- 
nes geográficas protegidas 

Articulo 8. Conceptos de denomina- 
ción de origen y de indicación geográfi- 
ca protegidas. 
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1. De conformidad con el Reglamento 
(CE) 51012006. del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de 
las indicaciones geográficas y de las 
denominaciones de origen de produc- 
tos agrícolas y alimenticios, se entien- 
de por: 

a) Denominación de origen protegida 
(DOP) la utilizada para designar a los 
productos agroalimentarios proceden- 
tes de un determinado lugar o zona 
geográfica que deban exclusiva o fun- 
damentalmente sus caracteristicas al 
medio geográfico, teniendo en cuenta 
los factores naturales y humanos, y 
que sean producidos, transformados y 
elaborados en el lugar o zona geográfi- 
ca que da nombre a la denominación. 
b) Indicación geográfica protegida 
(IGP) la denominación utilizada para 

2. Los solicitantes de reconocimiento 
de una denominación de origen prote- 
gida (DOP) o de una indicación 
geográfica protegida (IGP) deben acre- 
ditar su vinculación profesional, econó- 
mica y territorial a los productos para 
los cuales se solicita la inscripción, por 
su condición de productores o transfor- 
madores que ejercen su actividad en el 
ámbito geográfico de la denominación. 

Articulo 10. Pliego de Condiciones 

El reconocimiento de una denomina- 
ción de origen protegida o una indica- 
ción geográfica protegida para un pro- 
ducto agroalimentario deberá ajustarse 
a un pliego de condiciones, que con- 
tendrá, de forma sucinta, al menos, los 
elementos siguientes: 

garantizadas de los productos agríco- 
las y alimenticios. 

Se entenderá por "tradicional" el uso 
demostrado en el mercado comunitario 
a lo largo de un periodo cuya duración 
suponga la transmisión de una genera- 
ción a otra; dicha duración debería ser 
la que normalmente se atribuye a una 
generación humana, que es, al menos 
veinticinco años. 

2. Para poder figurar en el registro indi- 
cado en el apartado 1, un producto 
agroalimentario deberá o bien haber 
sido producido a partir de materias pri- 
mas tradicionales, o bien presentar 
una composición tradicional o un modo 
de producción y10 transformación que 
pertenezca al tipo de producción y10 
transformación tradicional. 

destgnar a los productos agroalimenta- a) El nombre del producto agroalimen- 
rios orocedentes de una reaión o luoar tario. con la denominación de orioen o 3. Para poder beneficiarse ae Una 
detekminado que deba la ci idad espe- 
cial, la reputación u otra característica 
concreta a su origen geográfico y que 
sean producidos, transformados o ela- 
borados, en la zona geográfica deter- 
minada. 

2. También se considerarán denomina- 
ciones de origen protegidas o indica- 
ciones geográficas protegidas, las 
denominaciones tradicionales, geográ- 
ficas o no, que distinguen un producto 
agroalimentario que cumple las condi- 
ciones mencionadas en el apartado 
anterior. 

3. Los requisitos establecidos para la 
protección de las denominaciones de 
origen protegidas e indicaciones 
geográficas protegidas, no se apli- 
carán a los productos del sector viti- 
vinicola. excepto los vinagres de vino, 
ni a las bebidas espirituosas. 

Artículo 9. Procedimiento de reconoci- 
miento de las denominaciones de ori- 
gen protegidas y las indicaciones 
geográficas protegidas. 

1. Las solicitudes de reconocimiento 
de nuevas denominaciones de origen 
protegidas (DOP) o de indicaciones 
geográficas protegidas (IGP) deben 
presentarse ante la Dirección General 
competente en materia agroalimenta- 
ria. Pueden solicitar dicho reconoci- 
miento las agrupaciones de producto- 
res o transformadores o una única per- 
sona física o jurídica, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 2 del 
Reglamento (CE) 189812006, de la 
Comisión, de 14 de diciembre de 2006, 
que establece las disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) 
51012006. 

la indicación geográfica. 
- 

b) La descripción del producto agroali- 
mentario, incluidas, en su caso, las 
materias primas y las principales 
caracteristicas físicas, químicas, 
microbiológicas u organolépticas del 
producto. 
c) La delimitación de la zona geográfica. 
d) Los elementos que prueben que el 
producto agroalimentario es originario 
de la zona geográfica. 
e) La descripción del método de obten- 
ción del producto. 
f) Los elementos que justifiquen: 
1.O El vinculo entre la calidad o las 
caracteristicas del producto agroali- 
mentario y el medio geográfico. 
2.O El vínculo entre una cualidad deter- 
minada, la reputación u otra caracterís- 
tica del producto agroalimentario y el 
origen geográfico. 
g) Las referencias relativas a la estruc- 
tura o estructuras de control. 
h) Requisitos específicos del etiquetado. 
i) Requisitos que deban cumplirse en 
virtud de disposiciones comunitarias 
y10 nacionales. 

Capitulo III 

Especialidades tradicionales garantiza- 
das 

Artículo 11. Concepto de especialidad 
tradicional garantizada. 

1. La especialidad tradicional garanti- 
zada (ETG) es un producto agroaii- 
mentario tradicional que se beneficia 
del reconocimiento por la Comunidad 
Europea de sus caracteristicas especi- 
ficas mediante su registro de acuerdo 
con el Reglamento (CE) 50912006, del 
Consejo, de 20 de marzo de 2006. 
sobre las especialidades tradicionales 

especialidad tradicional garantizada 
(ETG) los productos agroalimentarios 
deberán cumplir un pliego de condicio- 
nes. 

4. Sólo los productores que se ajusten 
al pliego de condiciones podrán hacer 
referencia a una especialidad tradicio- 
nal garantizada en el etiquetado, la 
publicidad u otros documentos corres- 
pondientes a un producto agroalimen- 
tario. 

Artículo 12. Protección de especialidad 
tradicional garantizada. 

El registro comunitario de especialida- 
des tradicionales garantizadas distin- 
gue dos listas: 

a) La especialidad tradicional garanti- 
zada con reserva de nombre. siempre 
que este nombre no se utilice de 
manera legal, notoria y económica- 
mente significativa para productos 
similares. En este caso el nombre, 
incluso sin ir acompañado de la indica- 
ción 'especialidad tradicional garanti- 
zada", de la abreviatura "ETG" o del 
simbolo comunitario asociado ya no 
podrá utilizarse en productos similares 
que no se ajusten al pliego de condi- 
ciones publicado. Para la protección 
del nombre registrado será de aplica- 
ción lo dispuesto en los apartados 2, 4 
y 5 del artículo 7 de la presente ley. 
b) La especialidad tradicional garanti- 
zada sin reserva de nombre. En estos 
casos. el nombre inscrito puede seguir 
utilizándose en el etiquetado de pro- 
ductos que no correspondan al pliego 
de condiciones, pero sin que en el 
mismo pueda figurar la indicación 
'especialidad tradicional garantizada", 
ni la abreviatura "ETG" ni el simbolo 
comunitario asociado. 
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Capítulo IV 

Vinos de calidad producidos en regio- 
nes determinadas 

Articulo 13. Concepto de vino de cali- 
dad producido en regiones detemina- 
das. 

Se entiende por vinos de calidad pro- 
ducidos en regiones determinadas la 
denominación utilizada para designar 
los vinos que, poseyendo caracteristi- 
cas cualitativas especiales, cuenten 
con una norma en la que se delimite 
con precisión el área viticola en la que 
se lleve a cabo su producción y cuyo 
nombre geográfico servirá para desig- 
nados. 

Articulo 14. Procedimiento de recono- 
cimiento de las denominaciones de 
vinos de calidad producidos en regio- 
nes deteminadas. 

1. Las solicitudes de reconocimiento 
de nuevas denominaciones de vinos 
de calidad producidos en regiones 
determinadas deben presentarse ante 
la Dirección General competente en 
materia agroalimentaria. Pueden solici- 
tar dicho reconocimiento las agrupa- 
ciones de productores o transfomado- 
res o, en su caso, las personas fisicas 
o juridicas relacionadas con la elabora- 
ción del vcprd. 

2. Los solicitantes de reconocimiento 
de una denominación de vinos de cali- 
dad producidos en regiones detemina- 
das deben acreditar su vinculación 
profesional. económica y territorial a 
los vinos para los cuales se solicita la 
protección. por su condición de pro- 
ductores o transformadores que ejer- 
cen su actividad en el ámbito geográfi- 
co de la denominación. 

3. Reglamentariamente se establecerá 
el procedimiento para el reconocimien- 
to de nuevas denominaciones de vinos 
de calidad producidos en regiones 
determinadas y, en su caso. el proce- 
dimiento para su modificación. 

4. Una vez ins t~ ido  el procedimiento 
de reconocimiento o de modificación 
del mismo, la persona titular de la Con- 
sejería competente en materia agroali- 
mentaria resolverá lo que proceda. 

Artículo 15. Nomas de producción 

Las denominaciones de vinos de cali- 
dad producidos en regiones determina- 
das, precisarán, con carácter previo o 
simultáneo al reconocimiento, de una 
norma de producción, acorde con los 

elementos previstos en la reglamenta- 
ción comunitaria, en la que se con- 
tendrá: 

a) Nombre y delimitación de la zona 
geográfica. 
b) Variedades de vid. 
c) Prácticas culturales. 
d) Rendimiento máximo por hectárea. 
e) Zona de trasfomación. 
f) Métodos de vinificación y elabora- 
ción. 
g) Condiciones y limites de acidifica- 
ción. 
h) Grado alcohólico volumétrico natu- 
ral. 
i) Análisis de caracteristicas fisico-qui- 
micas. 
j) Análisis de caracteristicas orga- 
nolépticas. 

Capítulo V 

Vinos de la tierra 

Artículo 16. Concepto de vino de la tie- 
rra 

Podrá utilizar la mención "vino de la 
tierra", acompanada de una indicación 
geográfica reservada, el vino de mesa 
que cumpla las condiciones definidas 
en su n o n a  de producción. 

Artículo 17. Procedimiento de recono- 
cimiento de la utilización de la mención 
vino de la tierra. 

1. Las solicitudes de reconocimiento 
de nuevas indicaciones geográficas 
con la mención vino de la tierra deben 
presentarse ante la Dirección General 
competente en materia agroalimenta- 
ria. Pueden solicitar dicho reconoci- 
miento las agrupaciones de producto- 
res o transformadores o, en su caso, 
las personas fisicas o juridicas relacio- 
nadas con el vino de la indicación 
geográfica. 

2. Los solicitantes de reconocimiento 
de la indicación geográfica deben 
acreditar su vinculación profesional, 
económica y territorial a los vinos para 
los cuales se solicita la utilización, por 
su condición de productores o transfor- 
madores que ejercen su actividad en el 
ámbito geográfico de la denominación. 

3. Reglamentariamente se estable- 
cerán las condiciones de reconoci- 
miento de nuevas indicaciones geográ- 
ficas con la mención vino de la tierra y. 
en su caso, el procedimiento para su 
modificación. 

4. Una vez instwido el procedimiento 
de reconocimiento o de modificación 

del mismo, la persona titular de la Con- 
sejeria competente en materia agroali- 
mentaria resolverá lo que proceda. 

Articulo 18. Normas de producción 

Los vinos de mesa con derecho a la 
mención vino de la tierra contarán con 
una norma de producción, que con- 
tendrá como minimo los siguientes ele- 
mentos. 

a) Nombre y delimitación de la zona 
geográfica. 
b) Variedades de vid. 
c) Grado alcohólico volumétrico natural. 
d) Cantidad máxima en anhidrido sul- 
furoso total. 
e) Acidez volátil máxima total. 
f) Análisis de caracteristicas orga- 
nolépticas. 

Capitulo VI 

Vinos espumosos de calidad con indi- 
cación geográfica 

Articulo 19. Concepto de vino espumo- 
so de calidad con indicación geográfica. 

Se entiende por vino espumoso de 
calidad con indicación geográfica 
aquel vino espumoso de calidad que 
puede utilizar en el etiquetado el nom- 
bre de una unidad geográfica, reserva- 
da en la norma de producción que lo 
regula. 

Artículo 20. Procedimiento de recono- 
cimiento de la utilización de la indica- 
ción geográfica. 

1. Las solicitudes de reconocimiento 
de un vino espumoso de calidad con 
indicación geográfica deben presentar- 
se ante la Dirección General compe- 
tente en materia agroalimentaria. Pue- 
den solicitar dicho reconocimiento las 
agmpaciones de productores o trans 
formadores o, en su caso, las perso- 
nas fisicas o juridicas relacionadas con 
el vino espumoso de calidad de la indi- 
cación geográfica. 

2. Los solicitantes de reconocimiento 
de un vino espumoso de calidad con 
indicación geográfica deben acreditar 
su vinculación profesional, económica 
y territorial a los vinos para los cuales 
se solicita la utilización, por su condi- 
ción de productores o transformadores 
que ejercen su actividad en el ámbito 
geográfico de la denominación. 

3. Reglamentariamente se estable- 
cerán las condiciones de reconoci- 
miento de nuevas indicaciones geográ- 
ficas en la utilización de un vino espu- 
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moso de calidad y, en su caso, el pro- 
cedimiento para su modificación. 

4. Una vez instruido el procedimiento 
de reconocimiento o de modificación 
del mismo, la persona titular de la Con- 
sejeria competente en materia agroali- 
mentaria resolverá lo que proceda. 

Articulo 21. Normas de producción. 

Los vinos espumosos de calidad con 
indicación geográfica contarán con una 
norma de producción, que contendrá 
como mínimo los siguientes elementos. 

a) Nombre y delimitación de la zona 
geográfica. 
b) Variedades de vid. 
c) Definición del vino base. 
d) Definición del licor de tiraje. 
e) Grado alcohólico volumétrico natu- 
ral. 
f) Sobrepresión mínima. 
g) Contenido máximo en anhidrido sul- 
furoso. 
h) Métodos de elaboración. 

Capítulo VI1 

Bebidas espirituosas con indicación 
geográfica 

Artículo 22. Concepto de bebidas espi- 
rituosas con indicación geográfica. 

De conformidad con el Reglamento 
(CEE) 157611989, del Consejo. de 29 
de mayo de 1989, tienen derecho al 
reconocimiento de denominación 
geográfica las bebidas espirituosas 
elaboradas en la zona geográfica que 
le da el nombre y de la cual obtienen 
su carácter y sus cualidades definiti- 
vas. reguladas y relacionadas por la 
normativa establecida por la Comuni- 
dad Europea. 

las bebidas para las cuales se solicita 
la protección, por su condición de pro- 
ductores o transformadores que ejer- 
cen su actividad en el ámbito geográfi- 
co de la denominación. 

3. Reglamentariamente se estabie- 
cerán las condiciones de reconoci- 
miento de nuevas indicaciones geográ- 
ficas de las bebidas espirituosas y, en 
su caso, el procedimiento para su 
modificación. 

4. Una vez instmido el procedimiento 
de reconocimiento o de modificación 
del mismo. la persona titular de la Con- 
sejeria competente en materia agroali- 
mentaria resolverá lo que proceda. 

Articulo 24. Pliego de condiciones. 

Las bebidas espirituosas con indica- 
ción geográfica, contarán con un plie- 
go de condiciones basado en los ele- 
mentos previstos en la reglamentación 
comunitaria, conteniendo al menos los 
siguientes elementos: 

a) Denominación de la bebida espiri- 
tuosa, incluida la indicación geográfica. 
b) Principales características físicas, 
quimicas y organolépticas del producto. 
c) Definición del área o zona geográfica 
d) Método de elaboración. 
e) Explicación detallada que demues- 
tre la relación con el entorno u origen 
geográfico. 
f) Los posibles requisitos que deban 
cumplirse en virtud de disposiciones 
nacionales o comunitarias. 
g) El nombre y la dirección de contacto 
del solicitante. 

Capitulo Vlll 

Producción ecológica 

Artículo 23. Procedimiento de recono- Artículo 25. Concepto 

cimiento de las bebidas espirituosas 
con indicación geográfica. 

1. Las solicitudes de reconocimiento 
de nuevas indicaciones geográficas 
para la identificación de las bebidas 
espirituosas deben presentarse ante la 
Dirección General competente en 
materia agroalimentaria. Pueden solici- 
tar dicho reconocimiento las agrupa- 
ciones de productores o transformado- 
res o, en su caso, las personas físicas 
o jurídicas relacionadas con la elabora- 
ción de las bebidas espirituosas. 

2. Los solicitantes de nuevas indicacio- 
nes geográficas de las bebidas espiri- 
tuosas deben acreditar su vinculación 
profesional, económica y territorial a 

Un producto llevará indicaciones que 
hacen referencia al método ecológico 
de producción cuando se ha obtenido 
de conformidad con las normas de pro- 
ducción establecidas en el Reglamento 
(CE) 209211991, del Consejo. de 24 de 
junio de 1991, sobre la producción 
agrícola ecológica y su indicación en 
los productos agrarios y alimenticios. 

Artículo 26. Requisitos a cumplir por 
los operadores. 

Todo operador que produzca, elabore 
o importe de un pais tercero algún pro- 
ducto para su comercialización, de 
conformidad con la reglamentación de 
la producción ecológica, deberá: 

a) Notificar esa actividad a la Conse- 
jería competente en materia agroali- 
mentaria o al organismo designado de 
conformidad con el artículo 8 del 
Reglamento 209211991, del Consejo 
de 24 de junio de 1991. 

b) Someter su empresa al régimen de 
control previsto en esta ley. 

Capítulo IX 

Producción integrada y marcas de cali- 
dad diferenciada 

Artículo 27. Producción integrada 

1. Se entiende por producción integra- 
da los sistemas agrícolas de obtención 
de vegetales que utilizan al máximo los 
recursos y los mecanismos de produc- 
ción naturales y aseguran a largo 
plazo una agricultura sostenible, intro- 
duciendo en ella métodos biológicos y 
quimicos de control, y otras técnicas 
que compatibilicen las exigencias de la 
sociedad. la protección del medio 
ambiente y la productividad agricola. 
asi como las operaciones realizadas 
para la manipulación, envasado. trans- 
formación y etiquetado de productos 
vegetales acogidos al sistema. 

2. Los operadores de producción inte- 
grada que cumplan las normas aplica- 
bles a este sistema de producción y 
quieran utilizar las menciones y símbo- 
los ligados al mismo deberán inscribir- 
se en el Registro de producción inte- 
grada. La gestión del Registro se atri- 
buye a la Consejería competente en 
materia agroalimentaria, y sus normas 
de funcionamiento se establecerán por 
Orden de esta Consejería. 

Articulo 28. Marcas de Calidad Dife- 
renciada. 

1. De conformidad con lo dispuesto en 
el Título VI1 de la Ley 1712001, de 7 de 
diciembre. de Marcas, se entiende por: 

a) Marca colectiva: todo signo suscep- 
tible de representación gráfica, que 
sirva para distinguir en el mercado los 
productos de los miembros de una 
asociación titular de la marca. Estas 
marcas sólo pueden solicitarse por 
asociaciones de productores, fabrican- 
tes o comercializadores que tengan 
capacidad jurídica, de acuerdo a la 
le$islación vigente. La solicitud deberá 
acompañarse además de un regla- 
mento de uso. 

b) Marca de garantia: todo signo sus- 
ceptible de representación gráfica. utili- 
zado por una pluralidad de empresas 
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bajo el control y autorización de su titu- 
lar, que certifica que los productos a los 
que se aplican cumplen unos requisitos 
comunes, en especial, en lo que con- 
cierne a su calidad. componentes, ori- 
gen geográfico, condiciones técnicas o 
modo de elaboración del producto. 

2. Se considerarán marcas de calidad 
diferenciada las definidas en el aparta- 
do anterior si cumplen los siguientes 
requisitos: 

a) Establecer obligaciones detalladas 
en relación con métodos agroalimenta- 
rios que garanticen: 
1 .O Características específicas, incluido 
el proceso de producción, y 
2.' Una calidad del producto final que 
exceda la calidad estándar del produc- 
to de que se trate. 
b) Comprobación de los anteriores 
extremos por una entidad de control. 
c) Estar abiertas a todos los producto- 
res que cumplan los requisitos estable- 
cidos. 
d) Los productos habrán de haber sido 
producidos o elaborados en Castilla-La 
Mancha. 
e) Responder a las oportunidades de 
mercado actuales y previstas. 
f) Haber sido reconocida como figura 
de calidad por la Consejeria compe- 
tente en materia agroalimentaria. 

Título III 

Órganos de gestión 

Artículo 29. Concepto de órgano de 
gestión. 

1. Se entiende por órgano de gestión 
aquella organización de naturaleza 
juridico-privada legalmente constituida, 
a la que se atribuye la promoción, 
defensa y representación de las figu- 
ras de calidad. 

La existencia de Órganos de gestión 
será perceptiva en las siguientes figu- 
ras de calidad: 

a) Las denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas. 
b) Los vinos de calidad producidos en 
regiones determinadas. excepto los 
vinos de pago con menos de 5 opera- 
dores. 
c) Las bebidas espirituosas con indica- 
ción geográfica. 
Excepcionalmente, cuando en los 
supuestos anteriores previstos no exis- 
ta órgano de gestión, corresponderá a 
la Consejeria competente en materia 
agroalimentaria realizar las funciones 
de dichos órganos, excepto en el caso 
de los vinos de calidad producidos en 

regiones determinadas, que corres- 
ponderá al Comité de Gestión de los 
vcprd del Instituto de la Vid y el Vino 
de Castilla-La Mancha. 

2. Los órganos de gestión tienen per- 
sonalidad jurídica propia, autonomía 
económica y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines. 
Podrán participar o relacionarse con 
toda clase de asociaciones, fundacio- 
nes, sociedades civiles o mercantiles, 
agrupaciones de productores. organi- 
zaciones interprofesionales, así como 
con las administraciones públicas esta- 
bleciendo los oportunos acuerdos de 
colaboración. 

Las competencias de cada órgano de 
gestión quedan limitadas a los produc- 
tos protegidos por las figuras de cali- 
dad, en cualquier fase de producción, 
acondicionamiento, almacenaje, circu- 
lación y comercialización. y a los titula- 
res de los bienes inscritos en los regis- 
tros correspondientes. 

3. Los órganos de gestión deberán ser 
autorizados por la Consejeria compe- 
tente en materia agroalimentaria antes 
de iniciar su actividad. Se autorizará 
un único órgano de gestión por figura 
de calidad reconocida. 

4. Los miembros de sus órganos de 
gobierno deberán ser titulares de los 
bienes inscritos en los registros que se 
establezcan en la norma especifica 
reguladora de la figura de calidad. 

5. Además de por esta ley, los órganos 
de gestión de las figuras de calidad se 
regirán por lo dispuesto en la norma 
establecida para su autorización. la 
norma específica de la figura de cali- 
dad. así como por sus estatutos. 

6. Reglamentariamente se deberán 
establecer las mayorias cualificadas 
necesarias para la propuesta y modifi- 
cación de los pliegos de condiciones o 
normas de producción. 

7. La constitución, estructura y funcio- 
namiento de los órganos de gestión 
han de basarse en los siguientes prin- 
cipios: 

a) Representatividad de los intereses 
económicos de los diferentes sectores 
que integran la figura de calidad de 
que se trate. 
b) Representación paritaria del sector 
productor, de una parte, y del sector 
transformador y comercializador por 
otra. 
c) Autonomía en la gestión. 
d) Carecer de ánimo de lucro. 

8. El órgano de gestión podrá percibir 
por la inscripción en los registros de 
los operadores agroalimentarios acogi- 
dos a una figura de calidad una canti- 
dad suficiente para la gestión de los 
mismos. 

Articulo 30. Fines y funciones de los 
órganos de gestión. 

1. Los órganos de gestión tendrán los 
siguientes fines: representación, 
defensa, garantia, investigación, desa- 
rrollo y promoción de los productos 
amparados por las figuras de calidad. 

2. Las funciones de los órganos de 
gestión son: 

a) Velar por el prestigio y fomento de 
la figura de calidad y denunciar, en su 
caso, cualquier uso incorrecto de la 
misma ante los órganos administrati- 
vos competentes. 
b) Investigar los sistemas de produc- 
ción y comercialización y difundir su 
conocimiento y aplicación. Asesorar a 
las empresas que lo soliciten y a la 
Administración. 
c) Elaborar y proponer a la autoridad 
competente el pliego de condiciones o 
normas de producción de las figuras 
de calidad, así como sus posibles 
modificaciones. 
d) Promocionar e informar a los consu- 
midores sobre las características de 
calidad de los productos. 
e) Realizar actividades promocionales. 
f) Confeccionar las estadísticas de pro- 
ducción, elaboración, comercialización 
de los productos amparados y el resto 
de informaciones que les sean solicita- 
das, y presentarlas a la Dirección 
General competente en materia agroa- 
limentaria para su difusión y general 
conocimiento. 
g) Colaborar con la autoridad compe- 
tente en la materia gestionando los 
correspondientes registros de la figura 
de calidad donde se inscribirán los 
operadores agroalimentarios y sus 
medios e instalaciones. 
h) Gestionar las cuotas obligatorias 
que en la norma reguladora de la figu- 
ra de calidad se establezcan para la 
financiación del órgano de gestión. 
i) Colaborar con las autoridades com- 
petentes, particularmente en el mante- 
nimiento de los registros públicos ofi- 
ciales, asi como con los órganos de 
control. 

Artículo 31. Procedimientos de autori- 
zación. 

Se desarrollará reglamentariamente el 
procedimiento y requisitos para la 
autorización. y se creará. dependiente 
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de la Consejería competente en mate- 
ria agroalimentaria y adscrito a la 
Dirección General competente en 
materia de mercados alimentarios, un 
Registro de órganos de Gestión de 
figuras de calidad agroalimentaria de 
Castilla-La Mancha de caracter infor- 
mativo, en el que serán inscritos los 
órganos de gestión regulados por la 
presente ley. 

Articulo 32. Comité de seguimiento de 
las figuras de calidad. 

A fin de asegurar la colaboración y 
cooperación entre la Administración 
Regional. los órganos de gestión y 
otras entidades y representantes rela- 
cionados con las figuras de calidad. se 
podrán constituir comités de segui- 
miento de las figuras de calidad. cuya 
creación. composición, competencia. 
régimen de funcionamiento y adscrip- 
ción administrativa se determinará 
reglamentariamente. 

Titulo IV 

Entidades de control de la calidad 
agroalimentaria 

Articulo 33. Entidades de control. 

1. Las entidades de control son orga- 
nismos, públicos o privados, indepen- 
dientes e imparciales, que realizan el 
control de los procesos de producción, 
elaboración y comercialización y de las 
caracteristicas fisicoquimicas, orga- 
nolépticas y especificas que definen 
un producto amparado por una figura 
de calidad. 

2. El control y certificación de los pro- 
ductos amparados por una denomina- 
ción de origen protegida (DOP) o una 
indicación geográfica protegida (IGP). 
por una especialidad tradicional garanti- 
zada (ETG), de los vinos de la tierra, de 
los vinos espumosos de calidad con 
indicación geográfica y de las bebidas 
espirituosas con indicación geográfica, 
así como el de la producción integrada y 
ecológica se realizará por entidades que 
cumplan la norma UNE-EN 45011:1998, 
sobre requisitos generales para entida- 
des que realizan certificación. 

3. El control de los vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas 
debe ser efectuado por una entidad de 
inspección que cumpla los requisitos 
generales establecidos por la norma 
UNE-EN ISOllEC - 17020. 2004 o las 
normas que la sustituyan 

4. Reglamentariamente se estable- 
cerán las condiciones que deben cum- 

plir las entidades para su autorización 
como entidades de control, la forma de 
tramitación de dicha autorización y. si 
procede, sus modificaciones, asi como 
el procedimiento de seguimiento sobre 
las actuaciones de las entidades. 

Artículo 34. Autorización provisional de 
las entidades de control. 

1. Las entidades de control deberán 
contar con una declaración expresiva 
de que poseen la competencia técnica 
necesaria, expedida por una entidad 
de acreditación reconocida. Inicialmen- 
te, la Consejeria competente en mate- 
ria agroalimentaria podrá concederles 
una autorización provisional de funcio- 
namiento, mientras se sustancia el 
proceso de acreditación, de modo que 
aquella entidad pueda evaluar adecua- 
damente si la actividad de los organis- 
mos se atiene a los criterios generales 
que les resultan de aplicación. 

2. La autorización mencionada en el 
apartado anterior podrá ser revocada 
cuando la entidad de acreditación ceiti- 
fique que el proceso de acreditación se 
encuentra paralizado durante un perio- 
do superior a cuatro meses por hechos 
o causas directamente imputables al 
organismo en cuestión. En caso de 
revocación de la autorización, el orga- 
nismo afectado no podrá seguir actuan- 
do dentro del ámbito para el que se 
hallaba provisionalmente autorizado. 

Titulo V 

Aseguramiento de la calidad agroali- 
mentaria 

Capitulo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

Articulo 35. Finalidades y ámbito de 
aplicación. 

1. La finalidad del aseguramiento de la 
calidad agroalimentaria es garantizar 
la conformidad de los productos agroa- 
limentarios y la competencia leal de las 
transacciones comerciales de los ope- 
radores agroalimentarios. 

2. El ámbito de aplicación del presente 
Titulo se extiende a todas las etapas 
de la producción, transformación y 
comercialización de los productos, 
materias y elementos para la produc- 
ción y la comercialización agroalimen- 
tarias. 

3. Se excluyen del ámbito de aplica- 
ción del presente Titulo los aspectos 
en los que interviene cualquier compo- 

nente regulado por normas sanitarias, 
veterinarias o relativas a la seguridad 
fisica de las personas o los animales, 
especialmente las cuestiones relacio- 
nadas con la salud, el control micro- 
biológico. la inspección veterinaria, el 
control de puntos criticos, el control de 
residuos en animales, cames y vegeta- 
les, o con la normativa sobre sustan- 
cias peligrosas y medio ambiente. 

Capitulo II 

Obligaciones de los operadores agroa- 
limentarios 

Articulo 36. Deberes generales de los 
operadores agroalimentarios. 

1. Los operadores agroalimentarios 
quedarán sujetos a los requisitos, con- 
diciones, obligaciones y prohibiciones 
establecidas en la presente ley y 
demás normas especificas que sean 
de aplicación. quedando particular- 
mente obligados a: 

a) Asegurar y garantizar que los pro- 
ductos alimentarios o las materias y 
elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias 
cumplen la legislación vigente en 
materia de calidad y conformidad. 
b) Comunicar a los órganos competen- 
tes en la materia cualquier forma de 
fraude, falsificación, alteración, adulte- 
ración, abuso, negligencia u otra prác- 
tica que induzca a engano a otros ope- 
radores agroalimentarios o a los con- 
sumidores y perjudique o ponga en 
riesgo la calidad de los productos 
agroalimentarios, la protección de los 
consumidores o los intereses genera- 
les, económicos o sociales del sector 
agroalimentario. 
c) Comunicar inmediatamente a la 
administración, una vez conocida la 
circunstancia por el propio operador, 
que los productos agroalimentarios o 
algunos elementos y materias para la 
producción y comercialización agroali- 
mentarias que ha comercializado no 
cumplen la vigente legislación en 
materia de calidad y conformidad. 
d) Informar a los receptores o consumi- 
dores de las caracteristicas esenciales 
y cualitativas y de las condiciones de 
producción y distribución que afecten a 
la calidad del producto. asegurándose 
de que la información relativa al etique- 
tado, la publicidad, la presentación. 
incluidos la forma. apariencia o envasa- 
do y los materiales de envasado de los 
productos agroalimentarios o las mate- 
rias y elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias, no 
induzcan a engano a los receptores y 
consumidores. 
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e) Disponer de los elementos necesa- car si es necesario o no que los opera- a) La identificación de los productos. 
nos que demuestren la veracidad y la dores dispongan de un laboratorio de b) Los registros de los productos. 
exactitud de las informaciones facilita- control. c) La documentación que acompaña al 
das o que hacen constar en el etique- transporte de los productos. 
tado, los documentos de acompai,a- Articulo 39. Sistema de reclamaciones 

miento, los documentos comerciales. Y retirada de Productos. Artículo 41. Identificación de los pro- 
la publicidad y la presentación de los 
productos agroalimentarios, materias y 
elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias que 
comercialicen, así como de los produc- 
tos utilizados en su producción o trans- 
formación. 
f) Colaborar con los servicios de ins- 
pección. 
g) Disponer de los sistemas para el 
aseguramiento de la calidad y para 
garantizar la trazabilidad de los pro- 
ductos agroalimentarios previstos en el 
presente Capítulo. 

2.  Además de las obligaciones ante- 
riormente establecidas, los operadores 
agroalimentarios que estén amparados 
en una figura de calidad deberán: 

a) Inscribir sus medios de producción e 
instalaciones en los registros gestiona- 
dos por el correspondiente órgano de 
gestión, cuando existan, y someterse, 
en todo caso. a un sistema de control. 
b) Colaborar con los órganos de ges- 
tión para defender y promocionar estos 
productos. 

Artículo 37. Registro de Industrias 
Agroalimentarias. 

1. Los operadores agroalimentarios 
que manipulen. conserven y transfor- 
men productos agroalimentarios 
deberán inscribir sus instalaciones en 
el Registro de lndustrias Agroalirnenta- 
nas, según las condiciones y con las 
exenciones que se establezcan legal o 
reglamentariamente. 

2.  La inscripción en este registro no 
exime de la inscripción en aquellos otros 
en la que la misma sea preceptiva. 

Articulo 38. Sistema interno de control 
de calidad. 

Con el fin de cumplir los deberes del 
artículo 36, los operadores agroalimen- 
tarios deben tener: 

a) Un sistema de documentación que 
permita definir las fases del proceso de 
elaboración y garantizar su control. 
b) Un plan de control de calidad que 
contemple, como minimo. los procedí- 
mientos, la periodicidad y la frecuencia 
de la toma de muestras, las especifica- 
ciones y el destino de los productos en 
el caso de que no se ajusten a la nor- 
mativa. Este plan tambibn debe justifi- 

Los operadores agroalimentarios 
deben disponer de un procedimiento 
de tratamiento de las reclamaciones y 
deben establecer un mecanismo de 
retirada inmediata de los productos no 
conformes existentes en el circuito de 
distribución o comercialización que 
permita conocer con exactitud el desti- 
no de los productos que deben retirar- 
se, los cuales, ante una eventual 
nueva puesta en circulación, deben ser 
evaluados nuevamente por el control 
de calidad. 

Artículo 40. Aseguramiento de la traza- 
bilidad de los productos. 

1. La trazabilidad de los productos 
agroalimentarios y de los elementos y 
materias para la producción y la 
comercialización agroalimentarias 
debe asegurarse en todas las etapas 
de la producción, la transformación y la 
cornercialización. 

2 .  Los operadores agroalimentarios 
están obligados a establecer sistemas 
y procedimientos adecuados y com- 
prensibles de trazabilidad que permi- 
tan conocer en cualquier momento la 
identidad y localización de los suminis- 
tradores y receptores de los lotes o 
partidas de productos agroalimentarios 
y las materias y elementos para la pro- 
ducción y la comercialización agroali- 
mentarias con los que trabajan, asi 
como las informaciones relativas a 
dichos productos, en especial la identi- 
ficación, naturaleza. origen, registros 
de los productos, características cuali- 
tativas y condiciones de producción y 
comercialización. 

3. Las informaciones que no puedan 
ser verificadas no podrán ser incluidas 
en los sistemas y procedimientos de 
aseguramiento de la trazabilidad. 

4. Los operadores agroalimentarios 
deben tener a disposición de los servi- 
cios de inspección y control la totalidad 
de la información relativa al sistema y 
los procedimientos de aseguramiento 
de la trazabilidad, así como los datos 
que contengan. 

5. El sistema de aseguramiento de la 
trazabilidad que deben tener los opera- 
dores agroalimentarios, sin perjuicio de 
las normas sectoriales de aplicación, 
debe contener, como minimo, los 
siguientes elementos: 

1. Los productos agroalimentarios o 
las materias y elementos para la pro- 
ducción y comercialización agroali- 
mentarias acabados, susceptibles de 
ser comercializados con destino a los 
operadores agroalimentarios o consu- 
midores finales, deben estar conve- 
nientemente identificados mediante el 
etiquetado reglamentario. 

2. En el supuesto de productos a gra- 
nel, los operadores están obligados a 
utilizar dispositivos físicos de identifica- 
ción de los depósitos. silos, contene- 
dores y todo tipo de envases que con- 
tengan productos agroalimentarios o 
materias y elementos para la produc- 
ción y la comercialización agroalimen- 
tarias. Dicha identificación debe efec- 
tuarse de forma clara mediante una 
rotulación o marcaje únicos, indelebles 
e inequívocos y ha de quedar registra- 
da y relacionada con los registros y, si 
procede, con la documentación des- 
criptiva de los productos. 

3. Está prohibido el almacenamiento 
en cualquier instalación o el transporte 
de productos no identificados. 

Artículo 42. Registros de los productos. 

1. Los operadores agroalirnentarios 
deben tener actualizado un sistema de 
registros para la conservación de la 
información o la contabilidad material 
de los productos agroalimentarios y de 
las materias y elementos que utilicen 
para la producción, la transformación y 
la comercialización agroalimentarias. 

2. Los registros deben ser suficientes y 
adecuados para que en todo momento 
pueda disponerse de la información 
necesaria para relacionar los productos 
existentes en las instalaciones con sus 
datos identificativos, especialmente la 
identidad y el domicilio de quien los 
suministra o de quien debe recibirlos. y 
la naturaleza, origen, composición, 
características esenciales y cualitativas, 
designación y cantidad del producto. 

3. En los registros deben constar las 
entradas y salidas de los productos 
agroalimentarios y las materias y ele- 
mentos para la producción y la comer- 
cialización agroalimentarias de cada 
instalación y las manipulaciones, trata- 
mientos y prácticas realizados. 

agscmjosepp
Resaltado
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4. El registro de productos que proce- 
den de otras instalaciones ha de repro- 
ducir fielmente las características que 
constan en el documento de acom- 
pañamiento del transporte o en la 
documentación comercial. 

5. Deben conservarse los registros de 
las operaciones realizadas en los cinco 
años anteriores y tenerlos a disposi- 
ción de los servicios de inspección y 
control. 

Artículo 43. Documentos de acom- 
pañamiento. 

1. En caso de exención del etiquetado 
reglamentario, para transportar o hacer 
circular productos agroalimentarios o 
materias y elementos para la produc- 
ción y la comercialización agroalimen- 
tarias debe disponerse de un docu- 
mento en el cual han de constar los 
datos necesarios para que los recepto- 
res o consumidores de la mercancía 
tengan una suficiente y adecuada 
información. Este documento deberá 
incluir. como mínimo. la identificación y 
domicilio del suministrador, las carac- 
terísticas principales del producto, en 
particular la calidad. naturaleza, ori- 
gen, composición, utilización, designa- 
ción, denominación, categoría y fecha 
de producción. 

2. Los originales de los documentos de 
acompahamiento de productos recibi- 
dos y las copias de los documentos de 
acompahamiento de productos expedi- 
dos deben conservarse durante un 
período de cinco ahos y estar a dispo- 
sición de los servicios de inspección y 
control. 

3. Podrán establecerse reglamentaria- 
mente otros sistemas de identificación 
y codificación de los productos que 
sustituyan a los documentos de acom- 
pañamiento de los productos durante 
su transporte y circulación. 

Artículo 44. Prohibición de productos 
no conformes. 

1. Los productos agroalimentarios o 
las materias y elementos para la pro- 
ducción y comercialización agroali- 
mentaria que no cumplan lo estableci- 
do en la presente ley o en normas 
específicas tienen la consideración de 
no conformes y, en consecuencia, no 
pueden utilizarse ni comercializarse 
dentro del sector agroalimentario. 

2. Los productos no conformes pueden 
ser objeto, si procede, de una inmedia- 
ta regularización o, de forma controla- 
da, ser destinados a otros sectores 

diferentes del agroalimentario, ser 
reexpedidos a su origen o ser destrui- 
dos. 

3. En el supuesto de que un producto 
agroalimentario o una materia o ele- 
mento para la producción y comerciali- 
zación agroalimentaria que pertenezca 
a un lote, partida o remesa concreta no 
sea conforme, todos los productos del 
mismo lote, partida o remesa se presu- 
mirán tambibn no conformes, a no ser 
que el operador agroalimentario acre- 
dite lo contrario. 

4. Los productos no conformes se 
identificarán debidamente con etique- 
tas o rótulos que hagan referencia a su 
no conformidad y estarán almacena- 
dos de manera separada y delimitada 
para evitar la confusión con los pro- 
ductos conformes. 

5. Las existencias, entradas y salidas 
de productos no conformes serán obje- 
to de registro con arreglo a lo que dis- 
pone el artículo 42 de la presente ley. 

6. En los documentos de acompaña- 
miento de los productos no conformes 
se hará constar expresamente esta 
condición. 

Artículo 45. Cumplimientos específicos. 

1. Por norma reglamentaria podrá exi- 
girse el cumplimiento de las obligacio- 
nes que se establecen en este capítu- 
lo. o de algunas de ellas. a los titulares 
de explotaciones del sector primario, 
para un producto, sector o actividad 
determinada. 

2. Sin perjuicio de los requisitos 
especificos que establezcan disposi- 
ciones de ámbito sectorial, las normas 
de desarrollo de la presente ley podrán 
determinar para cada producto, sector 
o tipo de operador el nivel de las obli- 
gaciones que se establecen en este 
capítulo. particularmente en función de 
la naturaleza y del riesgo especial de 
los productos o actividades, de la com- 
plejidad de los procesos de transfor- 
mación, de la dimensión del operador 
y del volumen y la frecuencia de los 
intercambios de productos. 

Capítulo III 

Control oficial de la calidad agroali- 
mentaria 

Articulo 46. La actuación inspectora. 

1. La Consejería competente en mate- 
ria agroalimentaria desarrollará actua- 
ciones de control e inspección sobre 

los productos agroalimentarios y las 
materias y elementos para la produc- 
ción y comercialización agroalimenta- 
rias, en orden a comprobar su adecua- 
ción a la normativa en materia de pro- 
ducción y comercialización agroali- 
mentaria. 

2. A los efectos de la comprobación de 
la adecuación a la normativa de aplica- 
ción a los productos agroalimentarios. 
las actuaciones de inspección y control 
deben efectuarse. especialmente, en 
lo que concierne a los siguientes 
aspectos: 

a) Las propiedades de los productos: 
naturaleza, identidad, cualidades sus- 
tanciales, composición, contenido en 
principios útiles, especie, origen y pro- 
cedencia. 
b) La publicidad de los productos agro- 
alimentarios y las materias y elemen- 
tos para la producción y comercializa- 
ción. 
c) El uso adecuado de las denomina- 
ciones geográficas de calidad, y otros 
sistemas de protección de la calidad 
diferenciada. 
d) La identidad y la actividad de los 
operadores. 
e) La cantidad, la aptitud para el uso y 
las condiciones de uso de los productos. 

3. La actuación inspectora se llevará a 
cabo: 

a) En desarrollo de planes anuales de 
inspección. 
b) Con motivo de denuncia, reclama- 
ción o queja. 
c) A iniciativa propia del personal de 
inspección. 

Artículo 47. Competencias. 

1. La Dirección General competente en 
materia agroalimentaria velará por el 
cumplimiento de la legislación en 
materia de calidad y conformidad de la 
producción y la comercialización agro- 
alimentarias en la totalidad de las 
fases de producción, transformación y 
comercialización, sin perjuicio de lo 
que establece la normativa especifica 
en materia de disciplina de mercado y 
defensa de los consumidores y usua- 
rios. 

2. En el supuesto de que. por la natu- 
raleza de las investigaciones y de con- 
formidad con los acuerdos que se 
establezcan con otros departamentos 
u administraciones competentes en la 
materia, la inspección y el control ofi- 
ciales pueden extenderse al comercio 
al por menor o minorista y a los merca- 
dos mayoristas de destino, se comuni- 
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cará al órgano competente en la mate- 
ria. 

3. Estarán sometidos a la inspección 
los productos agroalimentarios y las 
materias y elementos para la produc- 
ción y comercialización agroalimenta- 
rias. y particularmente: 

a) Los terrenos, locales. oficinas, insta- 
laciones y su entorno. medios de 
transporte, equipos y materiales, en 
las diferentes fases de producción, 
transformación y comercialización. 
b) Los productos semiacabados y aca- 
bados dispuestos para la venta. 
c) Las materias primas, ingredientes, 
auxiliares tecnológicos y demás pro- 
ductos utilizados para la preparación y 
producción de productos agroalimenta- 
nos. 
d) Los materiales y objetos destinados 
a entrar en contacto con los productos 
agroalimentarios. 
e) Los procedimientos utilizados para 
la fabricación, elaboración o tratamien- 
to de productos agroalimentarios. 
f) El etiquetado, presentación y publici- 
dad de los productos agroalimentarios. 
g) Los medios de conservación. 

Articulo 48. Funciones de la inspec- 
ción. 

1. Son funciones de la inspección el 
control e inspección de la calidad y con- 
formidad de los productos agroalimen- 
tarios y, en particular. las siguientes: 

a) Verificar los productos acabados, 
las materias primas. los ingredientes, 
aditivos, vitaminas, sales minerales, 
oligoelementos, auxiliares tecnológi- 
cos. productos intermedios y demás 
productos que puedan utilizarse como 
componente. 
b) Comprobar las condiciones en las 
que se efectúa cada una de las fases 
de producción, transformación y 
comercialización que tienen incidencia 
en la calidad y la conformidad de los 
productos. 
c) Controlar e inspeccionar la designa- 
ción. denominación, presentación e 
inscripciones de cualquier naturaleza 
de los productos, envases, embalajes. 
los documentos de acompañamiento 
de los transportes, las facturas, los 
documentos comerciales. la publici- 
dad, los registros, la contabilidad y la 
documentación de los sistemas de 
garantia de la trazabilidad. 
d) Establecer los correspondientes 
programas de previsión que definan el 
carácter. la frecuencia y los criterios 
de las acciones de control que deben 
llevarse a cabo en un determinado 
periodo. 

e) Detectar y evidenciar los riesgos de 
fraude, adulteración o falsificación; las 
prácticas no autorizadas, prohibidas. 
antirreglamentarias o clandestinas de 
los productos agroalimentarios, y los 
conductos que puedan afectar negati- 
vamente o que perjudiquen los intere- 
ses económicos del sector agroalimen- 
tario o de los consumidores. 
f) Localizar los productos agroalimen- 
tarios y las materias y elementos para 
la producción y la comercialización 
agroalimentarias no conformes e impe- 
dir su acceso a los circuitos de comer- 
cialización. 
g) Evaluar los medios y sistemas de 
control interno utilizados por los opera- 
dores agroalimentarios para asegurar 
la correcta ejecución de su actividad, 
en cumplimiento de la reglamentación 
de aplicación en materia de calidad y 
conformidad de los productos. 
h) Verificar la fiabilidad de los sistemas 
y procedimientos de trazabilidad de los 
productos utilizados por los operado- 
res agroalimentarios. 
i) Impulsar el trámite de las acciones 
correctivas o punitivas derivadas de 
las presuntas infracciones detectadas 
en las acciones de control. 

2. Se determinarán reglamentariamen- 
te los sistemas de control y el procedi- 
miento de actuación de la inspección. 

Articulo 49. Del acto de la inspección. 

1. La actuación inspectora consistirá 
en una o varias de las operaciones 
siguientes: inspección. toma de mues- 
tras y análisis, examen del material 
escrito y documental. examen de los 
sistemas de control aplicados por los 
inspeccionados y de los resultados 
que se desprendan de los mismos. 

2. Los inspectores podrán acceder 
directamente a la documentación 
industrial, mercantil y contable de las 
empresas que inspeccionen cuando lo 
consideren necesario en el curso de 
las actuaciones. 

3. Asimismo, los inspectores podrán 
hacer copias o extractos del material 
escrito, informático y documental 
sometido a su examen. 

4. Las operaciones mencionadas en 
los apartados anteriores podrán com- 
pletarse en caso necesario: 

a) Con las manifestaciones del respon- 
sable de la empresa inspeccionada y 
de las personas que trabajan por cuen- 
ta de dicha empresa. 
b) Con la lectura de los valores regis- 
trados por los instrumentos de medida 
utilizados por la empresa. 

c) Con las comprobaciones, realizadas 
por el inspector con sus propios instru- 
mentos, de las mediciones efectuadas 
con los inst~mentos instalados por la 
empresa. 

5. Una vez realizadas todas las averi- 
guaciones que estimen oportunas, los 
inspectores levantarán acta, haciendo 
una pormenorizada relación de las 
conductas y hechos constatados. 

6. La actuación inspectora se ajustará 
a las prescripciones establecidas legal 
y reglamentariamente. 

Artículo 50. Del personal inspector. 

1. En ejercicio de sus funciones, el 
personal de los órganos de la adminis- 
tración competente que realiza funcio- 
nes inspectoras tiene la consideración 
de agente de la autoridad y puede soli- 
citar la colaboración de cualquier admi- 
nistración pública, de las organizacio- 
nes profesionales y de las organizacio- 
nes de consumidores e incluso. si pro- 
cede, el apoyo necesario de las fuer- 
zas y cuerpos de seguridad. 

2. El personal de la Administración que 
realice funciones inspectoras puede 
acceder. en ejercicio de sus funciones, 
a los locales e instalaciones, a los 
vehículos utilizados para el transporte 
de las mercancias y a la documenta- 
ción industrial o contable de las empre- 
sas que inspeccione. 

3. Los inspectores están obligados a 
cumplir estrictamente el deber de 
secreto profesional. El incumplimiento 
de este deber podrá dar lugar a res- 
ponsabilidad disciplinaria. 

4. Las funciones inspectoras serán 
realizadas por el personal que con esa 
consideración conste en la relación de 
puestos de trabajo de la Consejeria 
competente en materia agroalimenta- 
ria, asi como por aquellos que, sean 
expresamente habilitados por resolu- 
ción del Director General competente 
en materia de calidad agroalimentaria. 

Artículo 51. Obligaciones de los opera- 
dores agroalimentarios en materia de 
inspección. 

Los operadores agroalimentarios tie- 
nen la obligación, a requerimiento de 
los órganos administrativos competen- 
tes en la materia o de los inspectores 
habilitados. de efectuar las siguientes 
actuaciones: 

a) Permitir el acceso a los locales, a 
los vehiculos utilizados para el trans- 
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porte de las mercancías y facilitar las 
visitas de inspección. 
b) Suministrar la información y la docu- 
mentación justificativa de los sistemas 
de producción, transformación o 
comercialización y de las instalacio- 
nes. productos, equipos o servicios, 
que se solicite. a los efectos de su 
comprobación. 
c) Permitir las visitas de inspección y la 
toma de muestras o cualquier otro tipo 
de control o ensayo sobre los produc- 
tos agroalimentarios que elaboren, dis- 
tribuyan o comercialicen, y sobre las 
materias primas, aditivos o materiales 
utilizados. 
d) Facilitar al personal de la Adminis- 
tración que realiza funciones inspecto- 
ras la copia o reproducción de la docu- 
mentación relativa a los productos 
agroalimentarios. 
e) Justificar las verificaciones y contm- 
les efectuados sobre los productos 
agroalimentarios. 

Artículo 52. Derechos de los operado- 
res agroalimentarios en relación con 
los actos de inspección. 

Los operadores agroalimentarios tie- 
nen derecho a recurrir a un contraperi- 
taje de las pruebas o muestras toma- 
das en la inspección. dentro del plazo 
y con arreglo al procedimiento que 
reglamentariamente se determine. 

Asi mismo podrán, en el momento de 
la inspección, exigir la acreditación del 
inspector. obtener una copia del acta y 
efectuar alegaciones en el mismo acto. 

Capítulo IV 

Medidas cautelares y preventivas 

Articulo 53. Adopción de medidas cau- 
telares y preventivas. 

1. En ejercicio de la función inspectora 
y en aquellos casos en que existan 
claros indicios de infracción en materia 
de calidad y conformidad de la produc- 
ción y comercialización agroalimenta- 
rias, el personal inspector, en casos de 
urgencia y para la protección provisio- 
nal de los intereses implicados, podrá 
adoptar motivadamente las medidas 
cautelares o preventivas que estime 
oportunas, sin perjuicio de las que 
puedan acordar los órganos compe- 
tentes para incoar, instruir o resolver el 
procedimiento. 

2. Las medidas cautelares que adopte 
el inspector se harán constar en el 
acta correspondiente. así como los 
motivos de su adopción. 

3. Si se han adoptado las medidas 
cautelares antes de la iniciación del 
procedimiento sancionador, en el acto 
de notificación de las mismas se fijará 
un plazo máximo de audiencia al inte- 
resado de tres dias hábiles. 

Las medidas cautelares habrán de ser 
confirmadas, modificadas o levantadas 
en el acuerdo de iniciación del procedi- 
miento. el cual habrá de efectuarse 
dentro de los quince dias siguientes a 
su adopción. 

En todo caso. dichas medidas que- 
darán sin efecto si no se inicia el pro- 
cedimiento en el citado plazo o cuando 
el acuerdo de iniciación no contenga 
un pronunciamiento expreso acerca de 
las mismas. 

4. Estas medidas cautelares deben 
guardar proporción con la irregularidad 
detectada y deben mantenerse duran- 
te el tiempo estrictamente necesario 
para la realización de las pertinentes 
diligencias o, en caso de que la no 
conformidad sea corregible, durante el 
tiempo necesario para la eliminación 
del hecho que motivó la actuación. lo 
que debe ser verificado por el personal 
que realiza las funciones inspectoras. 

Estas medidas podrán ser alzadas o 
modificadas. de oficio o a instancia de 
parte, durante la tramitación del proce- 
dimiento. y se extinguirán con la efica- 
cia de la resolución administrativa que 
ponga fin al procedimiento correspon- 
diente. 

5. Las medidas cautelares podrán 
adoptarse, entre otros, en los supues- 
tos siguientes: 

a) Cuando se vulneren de forma gene- 
ralizada los legitimas intereses econó- 
micos y sociales del sector agroali- 
mentario. 
b) Cuando se usen inadecuadamente 
los nombres protegidos por las deno- 
minaciones de calidad, asi como de 
los sistemas de protección o elabora- 
ción u otras indicaciones falsas que no 
correspondan al producto o induzcan a 
confusión. 
c) Cuando exista fraude, adulteración 
o prácticas no permitidas en los pro- 
ductos agmalimentarios o en las mate- 
rias o elementos para la producción y 
comercialización. 
d) Si se comprueba que se transportan 
o comercializan productos agroalimen- 
tarios o materias o elementos para la 
producción y comercialización sin el 
preceptivo documento de acompaña- 
miento o el mismo contiene indicacio- 
nes falsas, erróneas o incompletas. 

e) Cuando existan indicios de riesgo 
para la salud y seguridad de las perso- 
nas. En este último caso se dará inme- 
diato conocimiento a las autoridades 
sanitarias. 

Articulo 54. Medidas cautelares. 

1. Las medidas cautelares pueden 
consistir en las siguientes actuaciones: 

a) La inmovilización de los productos 
agroalimentarios, materias o elemen- 
tos para la producción y la comerciali- 
zación agroalimentarias. 
b) El control previo de los productos 
que se pretendan comercializar. 
c) La paralización de los vehiculos en 
los cuales se transporten productos 
agroalimentarios o materias y elemen- 
tos para la producción y la comerciali- 
zación agroalimentarias. 
d) La retirada del mercado de produc- 
tos agroalimentarios o materias y ele- 
mentos para la producción y la comer- 
cialización agroalimentarias. 
e) La suspensión temporal del funcio- 
namiento de un área. un elemento o 
una actividad del establecimiento ins- 
peccionado. 
f) La suspensión provisional de la 
comercialización, compra o adquisición 
de productos agroalimentarios o mate- 
rias y elementos para la producción y 
la comercialización agroalimentarias. 

2. Además, para operadores inscritos 
en registros de los sistemas de protec- 
ción o figuras de calidad, la medida 
cautelar podrá consistir tambibn en la 
suspensión temporal del derecho al 
uso de la denominación, marca o ele- 
mento identificativo de que se trate. 

3. Cuando la presunta infracción 
detectada fuera imputable a un órgano 
de control, podrá acordarse la suspen- 
sión cautelar de la autorización del 
citado órgano. 

4. Las medidas cautelares podrán ser 
objeto de los recursos administrativos 
que procedan. 

5. Los gastos generados por la adop- 
ción de las medidas cautelares corren 
a cargo de la persona responsable o 
titular de derechos sobre las mer- 
cancías. 

Articulo 55. Destino de los productos 
sometidos a inmovilización cautelar. 

1. Si el órgano competente para iniciar 
el procedimiento sancionador confirma 
la inmovilización cautelar adoptada, 
comunicará en el acuerdo de incoación 
a la persona responsable o titular de 
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los derechos sobre las mercancías 
inmovilizadas que dispone de un plazo 
de quince días para optar, según el 
nivel de factibilidad, por alguna o algu- 
nas de las siguientes operaciones: 

a) Regularizar y enmendar la no con- 
formidad de las mercancías, y proce- 
der a su adaptación a la normativa 
vigente mediante la aplicación de las 
prácticas o tratamientos autorizados. 
b) Regularizar y subsanar la no confor- 
midad de las mercancías y adaptar la 
designación en el etiquetado, los docu- 
mentos de acompañamiento o la pre- 
sentación a la normativa de aplicación. 
c) Destinar las mercancias a sectores 
distintos del agmalimentario, especial- 
mente para uso industrial, con exclu- 
sión de la alimentación humana o ani- 
mal, según corresponda. 
d) Reenviar o devolver las mercancias 
a su lugar de origen. 
e) Desiniir las mercancias o mantener- 
las en depósito, en tanto no se resuel- 

Artículo 57. Multas coercitivas. 

En el supuesto de que el operador 
agroalimentario no realice las activida- 
des ordenadas por la inspección, no 
aplique las medidas cautelares que se 
le impongan o no cumpla con las 
opciones impuestas, el órgano compe- 
tente en materia agroalimentaria 
puede imponer multas coercitivas de 
hasta 6.000 euros, con una periodici- 
dad de tres meses hasta el cumpli- 
miento total de las obligaciones 
impuestas. 

Titulo VI 

Régimen sancionador 

Capitulo I 

Infracciones y sanciones 

Artículo 58. Infracciones administrativas. 

5. No comunicar a la autoridad compe- 
tente cuando existe la obligación legal 
de hacerlo cualquier forma de fraude. 
alteración, adulteración, abuso o negli- 
gencia que perjudique o ponga en ries- 
go la calidad de los productos, la pro- 
tección de los consumidores o los inte- 
reses generales, económicos o socia- 
les del sector agroalirnentario. 

6. No presentar las declaraciones de 
existencias, de producción o de movi- 
miento de productos, o presentarlas 
incompletas, con inexactitudes. errores 
u omisiones, o fuera del plazo regla- 
mentario. 

7. No estar inscrito en los registros, 
establecidos reglamentariamente para 
cada una de las figuras de calidad, 
gestionados por el correspondiente 
órgano de gestión. 

8. Presentar con inexactitudes, errores 
U omisiones las declaraciones aue 

va el procedimiento sancionador. 1. Constituye infracción administrativa deban efectuarse antes de la ejecución 

con ¡,,dependencia de las opciones enmateria de calidad y conformidad de prácticas de elaboración Y trata- 

facilitadas, el órgano competente deci- de la producción y comercialización miento de productos determinados, si 

dirá subsidiariamente el destino de las agroalimentanas y de control agroaii- 10s hechos constitutivos de infracción 

mercancias inmovilizadas, para el mentario cualquier acción u omisión, no afectan a la naturaleza, calidad, 

supuesto de que el responsable o titu- dolosa o culposa. tipificada por la pre- características, composición. proce- 

lar de las mismas no opte, en el plazo sente ley o demás disposiciones lega- dencia u origen de 10s productos con- 

otoraado al efecto. Dor alauna de las les de aplicación. signados. 
" . . - 

especificadas singularmente. 
2, L~~ infracciones tipificadas se clasi- 9. Cometer inexactitudes. errores u 

2. La ejecución de las opciones a que fican en leves. graves o muy graves. Omisiones en los informaciO- 

se refiere el apartado anterior habrá de nes en el etiquetado, los documentos 

ser verificada por el personal inspector Artículo 59. Infracciones leves. de acompañamiento, los documentos 
de la Cnnseiería rnmnetente en mate- comerciales, los registros. la rotula- - - . - - . . . . . , . . . - . . . . . . . . 
ria agroalimentaria. 

3. El órgano competente podrá orde- 
nar el levantamiento de la medida cau- 
telar si se constata que las mercancias 
inmovilizadas han sido regularizadas o 
se les ha dado uno de los destinos 
especificados singularmente, sin per- 
juicio de la sanción que pudiera, en su 
caso, corresponder. 

4. Los gastos generados por estas 
operaciones correrán a cargo del res- 
ponsable o titular de derechos sobre 
las mercancias. 

Articulo 56. Medidas cautelares res- 
pecto a productos perecederos. 

En caso de productos agmalimentarios 
de dificil conservación en su estado 
inicial o de productos perecederos 
inmovilizados o retenidos, que sean 
aptos para el consumo, el órgano com- 
petente podrá distribuir la mercancía 
entre entidades benéficas y otras insti- 
tuciones públicas y privadas sin ánimo 
de lucro, procediéndose, en caso con- 
trario, a su destrucción. 

Son infracciones leves: 

1. No disponer del certificado acreditati- 
vo de la inscripción oficial de la empre- 
sa, industria, establecimiento, instala- 
ción, local, medio de transporte, acüvi- 
dad. producto agroalimentario o la 
materia o elemento para la producción 
y la comercialización agmalimentarias. 
cuando esté obligado a su inscripción, 
o no exhibirlo en el correspondiente 
local de la forma establecida. 

2. Efectuar ampliaciones o reduccio- 
nes sustanciales. trasladar, cambiar de 
titularidad, cambiar de domicilio social 
o cerrar una industria agroalimentaria 
sin la correspondiente modificación 
registral. 

3. No disponer de un procedimiento de 
tratamiento de las reclamaciones y de 
retirada de productos no conformes. 

4. No tener a disposición, sin causa 
justificada, la documentación de los 
registros. cuando fuera requerida para 
su control en actos de inspección. 

ción, la presentación y el embalaje de 
los productos aqroalimentarios o de las 
materias y elementos para la produc- 
ción y la comercialización agroalimen- 
tarias, si dichas inexactitudes, errores 
u omisiones no se refieren a indicacio- 
nes obligatorias o no afectan a su 
naturaleza, identidad, calidad, carac- 
terísticas. composición. procedencia u 
origen. 

10. No tener autorización para etique- 
tar en los supuestos en los que dicha 
autorización sea preceptiva o en los 
que las indicaciones que consten no 
sean las autorizadas. 

11. Validar o autenticar los documen- 
tos de acompañamiento o los docu- 
mentos comerciales sin la autorización 
del órgano competente en la materia o 
no validarlos o autenticarlos en el caso 
de que este trámite sea obligatorio. 

12. No estar habilitado o autorizado 
para llevar los registros si este trámite 
es preceptivo o no hacer anotaciones 
en el registro si todavía no ha transcu- 
rrido el plazo de quince dias desde la 
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fecha en que debían haberse efectua- 
do, siempre que los asientos no regis- 
trados puedan justificarse mediante 
otra documentación. 

13. El incumplimiento de las obligacio- 
nes adicionales a las generales de cual- 
quier operador que establezcan las nor- 
mas reguladoras de los sistemas de 
protección y figuras de calidad, en 
materia de declaraciones, libros de 
registros, documentos de acompaña- 
mientos y otros documentos de control. 

14. Incurrir en discrepancia entre las 
características reales del producto 
agroalimentario o la materia o elemen- 
to para la producción y comercializa- 
ción agroalimentarias y las que ofrece 
el operador agroalirnentario si se refie- 
re a parámetros o elementos cuyo con- 
tenido queda limitado por la reglamen- 
tación de aplicación y el exceso o 
defecto no afecta a su propia naturale- 
za, identidad, definición reglamentaria, 
calidad, designación o denominación 
del producto, o si las diferencias no 
superan el doble de la tolerancia admi- 
tida reglamentariamente para el pará- 
metro o elemento de que se trata. 

15. Aplicar tratamientos, prácticas o 
procesos de forma distinta a la esta- 
blecida, siempre que no afecten a la 
composición, definición, identidad. 
naturaleza, características o calidad de 
los productos agroalimentarios o las 
materias o elementos para la produc- 
ción agroalimentaria. 

16. Incumplir las medidas cautelares, 
siempre que se trate de un incumpli- 
miento meramente formal. no tipificado 
como grave. 

17. Trasladar físicamente mercancías 
inmovilizadas cautelarmente, sin la 
autorización del órgano competente en 
la materia. siempre que no se violen 
los precintos y que las mercancías no 
salgan de las instalaciones donde han 
quedado inmovilizadas. 

18. El suministro incompleto de infor- 
mación o documentación necesarias 
para las funciones de inspección y 
control administrativo. 

19. Incumplir las instrucciones que 
sobre su actividad emanen de las 
Administraciones competentes en 
materia de defensa de la calidad de la 
producción agroalimentaria y de los 
requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en las normas relaciona- 
das con la producción y comercializa- 
ción agroalimentarias, incluido el trans- 
porte, siempre que se trate de infrac- 

ciones meramente formales no previs- 
tas en los artículos siguientes. 

Articulo 60. Infracciones graves 

Son infracciones graves: 

1. Ejercer actividades relacionadas con 
cualquiera de las etapas de la produc- 
ción. transformación o comercializa- 
ción de productos agroalimentarios o 
materias y elementos para la produc- 
ción y la comercialización agroalimen- 
tarias sin autorización. ejercer activida- 
des que no consten expresamente en 
la autorización o ejercer actividades 
para cuyo ejercicio ha sido cancelada 
su autorización. 

2. No inscribir los productos, materias 
o elementos de la forma y en los 
supuestos establecidos para cada uno. 

3. Incumplir las cláusulas de autoriza- 
ción o los requisitos exigibles y los pla- 
zos establecidos. 

4. No comunicar inmediatamente a la 
Consejeria competente en materia 
agroalimentaria, desde que se tenga 
conocimiento, la comercialización de 
productos, materias o elementos que 
no cumplen la legislación en materia 
de calidad y conformidad. 

5. No tener o no llevar un sistema 
interno de control de calidad. 

6. No disponer de datos en el sistema 
de aseguramiento de la trazabilidad, 
como la identidad de los suministrado- 
res y receptores de los productos, o no 
disponer de informaciones relativas a 
la vida de estos productos, como su 
identificación, naturaleza, origen, 
caracteristicas cualitativas y condicio- 
nes de producción y distribución. 

7. No disponer de alguno de los ele- 
mentos reglamentarios en el sistema 
de aseguramiento de la trazabilidad, 
como la identificación, los registros y 
la documentación de acompaiiamien- 
to de los productos. o no tener siste- 
mas y procedimientos de trazabilidad 
suficientes. comprensibles y actuali- 
zados. 

8. Comercializar productos. materias o 
elementos sin el correspondiente eti- 
quetaje, los documentos de acom- 
pañamiento, los documentos comer- 
ciales, la rotulación, la presentación, 
los embalajes, los envases o los reci- 
pientes que sean preceptivos, o 
comercializarlos con una información 
que induzca a engaño a los receptores 
o consumidores. 

9. No conservar durante el período 
reglamentario los originales de los 
documentos de acompañamiento de 
productos recibidos y las copias de los 
documentos de acompañamiento de 
productos expedidos. 

10. No poder demostrar la exactitud de 
las informaciones que constan en el 
etiquetado, los documentos de acom- 
pañamiento o los documentos comer- 
ciales de los productos agroalimenta- 
nos. o las que constan en los produc- 
tos utilizados en su producción o trans- 
formación. 

11. No llevar registros o libros de regis- 
tro comerciales. no tener talonarios 
matriz de facturas de venta o demás 
documentos establecidos por las dis- 
posiciones vigentes, tener estos docu- 
mentos con una información poco legi- 
ble o comprensible o gestionarlos 
defectuosamente. 

12. No hacer las pertinentes anotacio- 
nes en los registros transcurridos más 
de quince días desde la fecha en que 
reglamentariamente debian hacerse. 

13. No conservar los registros durante 
el tiempo reglamentario. 

14. No poder correlacionar los produc- 
tos existentes en las instalaciones con 
las características principales de estos 
productos que constan en los registros 
y con la documentación de acompaña- 
miento o, si procede. en la documenta- 
ción comercial, o no tener constancia 
de las entradas y salidas de los pro- 
ductos y de las manipulaciones, trata- 
mientos y prácticas que se han efec- 
tuado en los mismos. 

15. Cometer inexactitudes, errores u 
omisiones de datos o informaciones en 
el etiquetado, los documentos de 
acompañamiento, documentos comer- 
ciales. registros, rotulación, presenta- 
ción y embalajes, si estas inexactitu- 
des, errores u omisiones se refieren a 
indicaciones obligatorias. 

16. No identificar los depósitos, silos, 
contenedores y todo tipo de envases 
de productos a granel o identificarlos 
defectuosamente o sin marcaje indele- 
ble e inequívoco. 

17. Depositar productos no identifica- 
dos en cualquier instalación o medio 
de transporte. 

18. No presentar, o presentar fuera del 
plazo establecido. las declaraciones 
que deban realizarse antes de la eje- 
cución de prácticas de elaboración y 
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tratamiento de determinados produc- 
tos, o tener inexactitudes, errores u 
omisiones en las declaraciones, si los 
hechos constitutivos de infracción 
afectan a su naturaleza, calidad, 
caracteristicas, composición, proce- 
dencia u origen de los productos con- 
signados. 

19. Utilizar en el etiquetado, los enva- 
ses. embalajes, presentación, oferta, 
publicidad de los productos agroali- 
mentarios o las materias y elementos 
para la producción y comercialización 
agroalimentarias indicaciones, razones 
sociales, nombres o denominaciones 
comerciales, expresiones, signos, mar- 
cas, simbolos, emblemas, denomina- 
ciones, designaciones. calificaciones, 
clases de producto, indicaciones de su 
origen o procedencia. indicaciones 
sobre el sistema de producción o ela- 
boración que: 

a) No correspondan al producto o que, 
por su similitud fonética, gráfica u 
ortográfica, puedan inducir a confu- 
sión. aunque estén precedidos por los 
términos tipo, estilo, género, imitación, 
sucedáneo, o análogos. 
b) No correspondan a la verdadera 
identidad del operador. 
c) No correspondan al verdadero lugar 
de producción. fabricación. elabora- 
ción, envase, comercialización o distn- 
bución. 
d) No sean verificables. 

20. Modificar la verdadera identidad de 
los pmductos agmalimentarios o de las 
materias y elementos para la produc- 
ción y la comercialización agmalimen- 
tarias que sirva para identificados. 

21. Falsificar productos agroalimenta- 
rios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agrc- 
alimentarias. inducir a confusión o 
engaño en lo que concierne a estos 
productos, así como expedirlos, o 
comercializarlos, incluso en el caso de 
que la falsificación sea conocida por 
los receptores, compradores o consu- 
midores. 

22. Cometer fraude en las característi- 
cas de los productos agroalimentarios 
o las materias y los elementos para la 
producción y la comercialización agro- 
aiimentarias, especialmente las relati- 
vas a su identidad, naturaleza, espe- 
cie, composición. contenido, designa- 
ción. definición reglamentaria, calidad, 
riqueza, peso, volumen o cantidad, 
exceso de humedad, contenido en 
principios útiles, aptitud para el uso o 
cualquier otra discrepancia existente 
entre las caracteristicas reales del prc- 

ducto agroalimentario o de la materia o 
los elementos de que se trate y las que 
ofrece el operador agroalimentario, así 
como todo acto de naturaleza similar 
que implique una trasgresión o incum- 
plimiento de lo dispuesto por la legisla- 
ción vigente. 

23. Utilizar o comercializar productos 
agroalimentanos o materias y elemen- 
tos para la producción y la comerciali- 
zación agroalimentarias no conformes. 
y tener productos, sustancias, equipos. 
maquinaria. materias o elementos no 
autorizados por la legislación especlfi- 
ca para actividades relacionadas con 
las etapas de producción, transforma- 
ción o comercialización agroalimenta- 
rias. 

24. Comercializar productos agroali- 
mentarios o materias y elementos para 
la producción y la comercialización 
agroalimentarias que hayan sido obje- 
to de prácticas o tratamientos no auto- 
rizados. o bien que están etiquetados, 
marcados o identificados con nombres 
o indicaciones no conformes, aunque 
esta circunstancia sea conocida por 
los receptores, compradores o consu- 
midores. 

25. Tener medios de producción o ela- 
borar productos o materias y elemen- 
tos para la producción y la comerciali- 
zación agroalimentarias, mediante tra- 
tamientos o procesos no autorizados 
por la legislación vigente, así como 
adicionar o sustraer sustancias o ele- 
mentos que modifiquen su composi- 
ción. 

26. Negarse o resistirse a suministrar 
datos o a facilitar la información reque- 
rida por los órganos competentes o los 
respectivos agentes. para el cumpli- 
miento de las funciones de informa- 
ción, vigilancia, investigación, inspec- 
ción, tramitación y ejecución en las 
materias a que se refiere la presente 
ley, y suministrar información inexacta 
o documentación falsa, y concreta- 
mente las siguientes actuaciones: 

a) No permitir el acceso a los locales, 
instalaciones o vehiculos de transporte. 
b) No permitir la toma de muestras o la 
realización de otros tipos de controles 
sobre los productos. 
c) No justificar las verificaciones y con- 
troles efectuados sobre los productos 
puestos en circulación. 
d) No proporcionar en el momento de 
la inspección toda la documentaci6n y 
los datos e informaciones que el per- 
sonal de la Administración pública que 
efectúa funciones inspectoras necesite 
para llevar a cabo sus funciones de 

investigación, o no pemitir su compro- 
bación. 
e) No proporcionar al personal que 
realiza funciones de inspección, en el 
plazo que éste le otorgue, los datos o 
informaciones requeridos. 
f) No aportar la documentación reque- 
rida por el personal que realiza funcio- 
nes inspectoras en el momento de la 
inspección. o no aportarla en el plazo 
indicado. 

27. Manipular, trasladar o tener cual- 
quier forma de mercancía cautelar- 
mente inmovilizada con violación de 
los precintos, o si las mercancías salen 
de las instalaciones donde fueron 
intervenidas sin la autorización del 
órgano competente en la materia. 

28. Comercializar productos agroali- 
mentarios sin someterse al control pre- 
vio establecido cautelamente. 

29. Movilizar los vehículos paralizados 
cautelarmente. 

30. Poner en funcionamiento un área, 
un elemento o una actividad del esta- 
blecimiento cautelamente suspendido. 

31. Comercializar, comprar o adquirir 
productos agroalimentarios o materias 
y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentaria, 
cuando dichas actividades hubieran 
sido obieto de sus~ensión cautelar. 

32. Cometer una infracción leve cuan- 
do hubiera sido sancionado por resolu- 
ción firme por otra infracción leve 
cometida en los tres años anteriores. 

Artículo 61. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves: 

1. Utilizar, sin tener derecho a ello, 
indicaciones, nombres comerciales, 
marcas. simbolos o emblemas referi- 
dos a los nombres protegidos por una 
denominación de origen protegida 
(DOP), una indicación geográfica pro- 
tegida (IGP), una especialidad tradicio- 
nal garantizada (ETG), un vino produ- 
cido en una región determinada 
(vcprd), una denominación geográfica 
o una marca de calidad agroalimenta- 
ria que tengan otros sistemas de pro- 
tección de calidad agroalimentaria, o 
que tengan similitud fonktica o gráfica 
con los nombres protegidos o con los 
signos o emblemas que les sean 
característicos, que puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, calidad 
u origen de los productos. aunque 
vayan acompañados de los términos 
tipo, estilo, género, imitación, sucedá- 
neo, o análogos. 



8864 5 de abril de 2007 D.O.C.M. Núm. 72 

2. Tener, negociar, utilizar indebida- 
mente o falsificar los documentos, eti- 
quetas y demás elementos de identifi- 
cación propios de las denominaciones 
de origen protegidas (DOP), las indica- 
ciones geográficas protegidas (IGP), 
las especialidades tradicionales garan- 
tizadas (ETG), los vinos producidos en 
una región determinada (vcprd), las 
denominaciones geográficas, las mar- 
cas de calidad agroalimentaria u otros 
sistemas de protección de la calidad 
agroalimentaria. 

3. Realizar cualquier acción. tanto por 
parte de los elaboradores como de los 
miembros de los órganos de gestión. 
que cause desprestigio o perjuicio a la 
figura de calidad. que tienda a producir 
confusión sobre la verdadera naturale- 
za del producto. 

4. Cometer infracciones graves que, 
en todo o en parte. sean concurrentes 
con infracciones graves de la normati- 
va sanitaria o que hayan servido para 
facilitarlas o encubrirlas. 

5. Cometer infracciones graves que 
impliquen la extensión de la alteración, 
la adulteración, la falsificación o el 
fraude a realizar por terceros a los 
cuales se faciliten la sustancia, los 
medios o procedimientos para realizar- 
los, encubrirlos o enmascarados. 

a) La firma o razón social que figura en 
el etiquetado o en los documentos de 
acompañamiento, excepto en caso de 
que se demuestre que los tenedores 
han falsificado el producto o lo han con- 
servado mal, siempre que en el etique- 
tado se especifiquen sus condiciones 
de conservación. En el supuesto de que 
se hayan falsificado el etiquetado o los 
documentos de acompañamiento. la 
responsabilidad corresponde a quien 
haya efectuado la falsificación. 
b) Los elaboradores o los fabricantes 
que no figuren en el etiquetado o en 
los documentos de acompañamiento, 
si se pnieba su connivencia. 
c) Las personas que comercializan 
productos no conformes, si del etique- 
tado o los documentos de acompaña- 
miento se deduce directamente la 
infracción. 
d) Los comercializadores del producto, 
en caso de que el producto envasado 
no tenga los datos necesarios para 
identificar a los responsables, a menos 
que puedan identificarse los envasado- 
res, sin perjuicio de la responsabilidad 
que corresponda a los tenedores. 

2. Son responsables de las infraccio- 
nes cometidas en lo que concierne a 
los productos a granel o envasados los 
operadores agroalimentarios que ten- 
gan el producto, con excepción de que 
éstos puedan demostrar la responsabi- 
lidad de anteriores tenedores, sin per- 

ponden las siguientes sanciones pecu- 
niarias: 

a) Las infracciones leves. con una san- 
ción oecriniaria de 150 a 4.000 euros. 
b) Las infracciones graves, con una 
sanción pecuniaria de 4.001 a 60.000 
euros, pudiendo rebasarse dicho 
importe hasta el quíntuplo del valor de 
mercado de las mercancias no confor- 
mes. 
c) Las infracciones muy graves, con 
una sanción pecuniaria de 60.001 a 
1.200.000 euros, pudiendo rebasarse 
dicho importe hasta el décuplo del 
valor de mercado de las mercancias 
no conformes. 

2. La imposición de las sanciones 
pecuniarias debe efectuarse de forma 
que la comisión de las infracciones no 
resulte más beneficiosa para los infrac- 
tores que el cumplimiento de las nor- 
mas infringidas, siempre de acuerdo 
con el principio de proporcionalidad y 
con la debida adecuación entre la gra- 
vedad del hecho constitutivo de la 
infracción y la sanción a imponer. 

3. En los supuestos de infracciones 
calificadas como graves, puede acor- 
darse, como sanción accesoria, el cie- 
rre temporal de la empresa, estableci- 
miento o industria que haya cometido 
las infracciones. por un período máxi- 
mo de un año. En el caso de infraccio- 

juicio de la responsabilidad que corres- nes muy graves, el periodo máximo es 6. Suministrar a industrias agmalimen- ponda al actual, 
tarias, a titulo oneroso o gratuito, pm- de hasta cinco años. 

ductos agroalimentarios ó materias o 
sustancias no permitidas para la elabo- 
ración de los productos para los cuales 
están autorizadas dichas industrias. 

7. Negarse absolutamente a la actua- 
ción de los servicios públicos de ins- 

3. Si una infracción es imputada a una 
persona jurldica. pueden ser conside- 
radas también responsables las perso- 
nas que integran sus órganos rectores 
o de dirección y los técnicos responsa- 
bles de la elaboración o fabricación y 
del control interno. 

4. En caso de infracciones muy graves 
podrá acordarse como sanción acce- 
soria la pérdida durante los tres años 
siguientes a la firmeza de la resolución 
en vía administrativa, del derecho a 
obtener ayudas gestionadas por la 
Administración oublica de la Junta de 

pección. 4, trans~ortistas trasladen Comunidades de Castilla-La Mancha. 

8. Vejar, coaccionar. intimidar o ame- 
nazar al personal de la Administración 
que realiza funciones de inspección. a 
los instructores de los expedientes 
sancionadores, al personal de los 
organismos de gestión o de las entida- 
des de control, o ejercer cualquier otra 
forma de presión. 

9. Cometer una infracción grave cuan- 
do hubiera sido sancionado por resolu- 
ción firme por otra infracción grave 
cometida en los tres anos anteriores. 

Articulo 62. Responsabilidad. 

1. Son responsables de las infraccio- 
nes cometidas en lo concerniente a los 
productos envasados y con el disposi- 
tivo de cierre íntegro: 

mercancías s/n la adecuáda documen- 
tación son considerados responsables 
si se prueba su connivencia con los 
responsables. 

5. Si. en la comisión de una misma 
infracción, ha participado más de una 
persona, física o jurldica, la responsa- 
bilidad es solidaria. 

6. La imposición de cualquiera de las 
sanciones establecidas por la presente 
ley no excluye la responsabilidad civil 
o penal de los sancionados ni la 
Indemnización que pueda exigirseles 
por daños y perjuicios. 

Articulo 63. Sanciones 

1. A las infracciones contra las disposi- 
ciones de la presente ley les corres- 

5. No tienen carácter de sanción el cie- 
rre, cese, clausura. suspensión o inte- 
rrupción temporal de las actividades 
empresariales. instalaciones, locales o 
establecimientos que no dispongan de 
las autorizaciones administrativas o los 
registros preceptivos mientras no se 
cumplan los requisitos exigidos. 

6. En los supuestos de infracciones 
calificadas como graves o muy graves. 
cometidas por operadores cuyos pro- 
ductos estén amparados por figuras de 
calidad, puede acordarse, como san- 
ción accesoria, la suspensión temporal 
del derecho de uso de la denomina- 
ción o marca, por tiempo inferior a dos 
o tres años, segun se trate de infrac- 
ciones graves o muy graves respecti- 
vamente. La suspensión temporal del 
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derecho de uso de la denominación o 
marca supone la suspensión del dere- 
cho de utilizar etiquetas y otros docu- 
mentos de la denominación. 

7. En caso de que se hayan interveni- 
do cautelarmente productos agroali- 
mentarios y materias o elementos para 
la producción y la comercialización 
agroalimentarias relacionados con la 
infracción sancionada. el órgano com- 
petente para resolver el procedimiento 
sancionador debe acordar su destino y 
puede decomisar las mercancías que, 
por sus circunstancias, no puedan ser 
objeto de utilización o comercializa- 
ción, debiendo determinar el destino 
final que ha de darse a la mercancía 
decomisada. 

8. Los gastos ocasionados por las 
actuaciones relacionadas en el anterior 
apamdo corren a cargo de los infrac- 
tores. 

9. En el supuesto de que los infracto- 
res no cumplan las obligaciones que 
se les imponen como sanción acceso- 
ria o de que las cumplan de forma 
incompleta. pueden imponbrseles mul- 
tas coercitivas con la finalidad de que 
cumplan íntegramente la sanción. 

resolución del correspondiente proce- 
dimiento sancionador. 
g) El valor y el volumen o cantidad de 
las mercancías o productos afectados 
por la infracción. 
h) La falta de los controles y precau- 
ciones exigibles en la actividad, servi- 
cio o instalación de que se trate. 
i) El nivel de incumplimiento de las 
advertencias previas. 
j) El importe del beneficio ilícito obteni- 
do por la comisión de las infracciones 
una vez cuantificado, que en ningún 
caso puede ser superior a la sanción 
impuesta. 
k) La generalización en un sector 
determinado de un mismo tipo de 
infracción. 

Artículo 65. Concurrencia de infraccio- 
nes. 

Si concurren dos o más infracciones 
imputables a la misma persona y algu- 
na de éstas fuera el medio necesario 
para cometer otra, debe imponerse 
como sanción conjunta la correspon- 
diente a la infracción más grave, en su 
grado máximo. 

Artículo 66. Prescripción. 

en los supuestos en que el procedi- 
miento se haya paralizado por causa 
imputable a la persona interesada o de 
que, en la fase de práctica de pniebas. 
circunstancias excepcionales imposibi- 
liten realizada en los plazos previstos 
legalmente. En todos los casos, este 
procedimiento debe ajustarse a los 
principios que informan las normas 
generales sobre el procedimiento san- 
cionador, y especialmente a: 

a) Las diligencias preliminares. 
b) El contenido de las fases del proce- 
dimiento. 
c) La práctica de la prueba. 
d) Las ampliaciones de los plazos, si la 
complejidad del procedimiento lo 
requiere. 

2. Los hechos constatados por el per- 
sonal de la Administración Pública que 
realiza funciones inspectoras que se 
hayan hecho constar en un acta gozan 
de la presunción de certeza. salvo 
pnieba en contrario. 

3. Si se aprecia que los hechos objeto 
de un procedimiento sancionador pue- 
den ser constitutivos de delito o falta, 
la Administración debe trasladar las 
actuaciones al ministerio fiscal v deiar , . 

10. Las multas coercitivas deben impo- 1. Los Plazos de Prescripción de las en suspenso el procedimiento sancio- 
infracciones son de cinco años para nador hasta que la judicial se nerse con una periodicidad de tres 

meses hasta el cumplimiento total de las muy graves, de tres años para las pronuncie, La sanción de la autoridad 
graves Y de un año Para las leves, a judicial excluye la imposición de san- la sanción' y pueden ser contar de la fecha de comisión de la ciones administrativas, en los supues- a 6.000 euros. infracción. tos en aue se a~rec ie  identidad de 

sujetos,' hecho ; fundamento entre Artículo 64' Graduación de las 2 ,  Los plazos de prescripción de las ambas. Si la resolución judicial es nes. sanciones son 10s mismos que esta- absolutoria, la Administración puede 
Para la graduación de la cuantía de las blece el para las respecti- continuar la tramitación del procedi- 
sanciones, deben tenerse en conside- Vas ifiacciones, a desde el día miento respetando los 
ración 10s siguientes criterios: siguiente a aquel en que la resolución hechos que los tribunales o los juzga- 

sancionadora adquiera firmeza en vía 
a) La existencia de intencionalidad. administrativa. dos hayan declarado probados. 

b) La naturaleza de los perjuicios cau- 
sados o aue ~odrian haberse causado. 3. En caso de concurrencia de infrac- 
especialmente el efecto perjudicial que ciones leves, graves o muy graves o 
la infracción haya podido producir a los de que alguna de estas infracciones 
operadores agroalimentarios y a los sea el medio necesario para cometer 
consumidores. otra. el plazo de prescripción es el 
c) La reincidencia de faltas muy gra- establecido para la infracción más 
ves. Se considera reincidencia la comi- grave. 
sión en el olazo de un año de una 
infracción de la misma naturaleza si ha 
sido declarado por resolución firme. El 
plazo comenzará a contar desde que 
la resolución haya adquirido firmeza en 
vía administrativa. 
d) La concurrencia de varias irregulari- 
dades o infracciones que se sancionan 
en el mismo procedimiento. 
e) El volumen de ventas o de produc- 
ción y la posición de la empresa infrac- 
tora en el sector. 
f) El reconocimiento y la enmienda de 
las infracciones con anterioridad a la 

Capítulo II 

Procedimiento sancionador 

Artículo 67. Principios del procedimien- 
to sancionador. 

1. Reglamentariamente se establecerá 
el procedimiento sancionador de apli- 
cación a los ámbitos de actuación de 
la presente ley, estableciendo que el 
plazo máximo para notificar la resolu- 
ción será de dieciocho meses. excepto 

4. En el supuesto de que el procedi- 
miento sancionador se haya iniciado 
como consecuencia de resultados 
analíticos, en el caso de que los incul- 
pados no acepten estos resultados, 
pueden solicitar la realización de análi- 
sis contradictorios de la forma que se 
establezca por reglamento. 

Artículo 68. Procedimiento sanciona- 
dor simplificado. 

En caso de infracciones leves, se 
seguirá el procedimiento simplificado si 
los hechos han sido recogidos en el 
acta correspondiente o se deducen de 
la documentación recogida en la ins- 
pección o de los resultados de los aná- 
lisis. En estos supuestos, el plazo 
máximo de duración del procedimiento 
será de tres meses. 
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Artículo 69. Apercibimiento. 

Si como consecuencia de una inspec- 
ción, se comprueba la existencia de 
irregularidades, el órgano competente 
en la materia puede hacer una adver- 
tencia al operador en el sentido de que 
corrija los defectos detectados. siem- 
pre que no haya sido ya advertido en 
el último año por un hecho igual o simi- 
lar y que la infracción esté tipificada 
como leve. 

Artículo 70. Competencias. 

1. A los efectos de lo que dispone la 
presente ley, corresponde al titular de 
la Dirección General competente acor- 
dar el inicio de los procedimientos san- 
cionadores y designar su instructor o 
instructora. 

2.  Tienen competencia para imponer 
las sanciones que establece la presen- 
te ley los siguientes órganos: 

a) La persona titular de la Dirección 
General competente en materia agroa- 
limentaria, en caso de infracciones 
leves y graves. 
b) La persona titular de la Consejeria 
competente en materia agroalimenta- 
ria, en caso de infracciones muy gra- 
ves y en todos aquellos supuestos de 
infracciones graves o muy graves en 
los que se imponga como sanción 
accesoria el cierre del establecimiento 
por plazo inferior a un año. 
c) El Consejo de Gobierno, en caso de 
infracciones en las que se imponga el 
cierre del establecimiento por tiempo 
superior a un aiio e inferior a cinco, de 
acuerdo con el articulo 63 de la pre- 
sente ley. 

Artículo 71. Régimen sancionador apli- 
cable a las entidades de control de la 
calidad agroalimentaria. 

1. Las entidades de control incurrirán 
en infracción administrativa de carácter 
leve, sancionable con amonestación. 
en los siguientes casos: 

a) Cuando no se haya comunicado, 
dentro de los plazos establecidos 
reglamentariamente o. en su defecto, 
en la resolución de su autorización, 
toda la información pertinente relativa 
a sus actuaciones. organización y ope- 
radores sujetos a su control, que resul- 
te necesaria para su supervisión. 
b) Cuando se produzca una demora 
injustificada, por tiempo igual o inferior 
a un mes, en la realización de las com- 
probaciones solicitadas por la autori- 
dad competente. 

C) Cuando se emitan informes acerca 
de sus actuaciones o ensayos cuyo 
contenido no esté basado en observa- 
ciones directas y circunstanciadas. 
recogidas por escrito y suscritas por 
persona adecuadamente identificada. 
d) Cuando se aparten de forma injusti- 
ficada de lo establecido en sus propios 
procedimientos de actuación. 

2. Las entidades de control incurrirán 
en infracción administrativa de carácter 
grave, sancionable con suspensión de 
su autorización por un periodo de tiem- 
po no superior a seis meses, en los 
siguientes casos: 

a) Cometer una infracción leve cuando 
haya sido sancionado por resolución 
firme por la comisión de otras dos 
infracciones leves en un periodo de 
dieciocho meses. 
b) Cuando se produzca una demora 
injustificada, por tiempo superior a un 
mes, en la realización de las compro- 
baciones solicitadas por la autoridad. 
c) Cuando se emitan informes o resul- 
tados de ensayos cuyo contenido no 
se corresponda con la realidad. 

3. Las entidades de control incurrirán 
en infracción administrativa de carácter 
muy grave, sancionable con la revoca- 
ción definitiva de su autorización, en 
los supuestos de incumplimiento de las 
condiciones esenciales tenidas en 
cuenta al concederles la autorización. 
Asimismo. constituirá infracción muy 
grave la comisión de una infracción 
grave cuando haya sido sancionado 
por resolución firme por la comisión de 
otra infracción grave en un periodo de 
tres años. 

A los efectos de este apartado, se 
entenderá por condiciones esenciales 
de la autorización, las relacionadas 
con la competencia técnica de la enti- 
dad, su independencia, imparcialidad, 
objetividad y confidencialidad, así 
como, si procede. con el ejercicio de 
un control apropiado sobre la utiliza- 
ción de sus concesiones. certificados y 
marcas de conformidad. 

4. De las sanciones que sean impues- 
tas a estas entidades por faltas graves 
y muy graves se dará cuenta a la enti- 
dad de acreditación que en cada caso 
corresponda. 

Disposición derogatoria única. Cláusu- 
la derogatoria. 

Se deroga el artículo 50 y la Disposi- 
ción Adicional Sexta de la Ley 812003, 
de 20 de marzo, de la Viiia y el Vino 
de Castilla-La Mancha. 

Disposición final primera. Ampliación 
del objeto social de la Empresa públi- 
ca de certificación e inspección de 
calidad y modificación de su adscrip- 
ción. 

Se modifica el apaitado primero y ter- 
cero de la Disposición Adicional Prime- 
ra de la Ley 812003, de 20 de marzo. 
de la Viiia y el Vino de Castilla-La 
Mancha. En el apartado primero la 
referencia al Instituto de la Vid y el 
Vino de Castilla-La Mancha se sustitu- 
ye por la Consejeria competente en 
materia de Aaricultura. adscribiéndose 
la empresa a dicha Consejería. 

En el apartado tercero de la Disposi- 
ción Adicional Primera se incluye un 
segundo párrafo con el siguiente tenor: 

La Sociedad también tendrá por obje- 
to todo tipo de actuaciones, trabajos 
y prestaciones de servicios. así como 
la elaboración y ejecución de estu- 
dios, planes. proyectos, ejecución de 
cualquier tipo de consultoría y asis- 
tencia técnica y formativa, incluida la 
gestión y explotación de actividades 
económicas, relacionadas con mate- 
rias agrícolas, ganaderas y agroali- 
mentarias. 

Disposición final segunda. Facultad de 
desarrollo. 

Se faculta al Consejo de Gobierno 
para dictar las disposiciones necesa- 
rias para el desarrollo y ejecución de la 
presente ley, así como para actualizar 
la cuantia de las sanciones pecunia- 
rias previstas en ella, teniendo en 
cuenta las variaciones del índice de 
precios al consumo. 

Disposición final tercera. Aplicación 
supletoria. 

La presente ley se aplicará con carác- 
ter supletorio a aquellas materias ya 
reguladas por leyes especiales, tales 
como la legislación sobre protección y 
defensa de consumidores y usuarios y 
la legislación sobre el vino. 

Disposición final cuarta. Entrada en 
vigor. 

La presente ley entrará en vigor al mes 
de su publicación en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha. 

Toledo, 15 de marzo de 2007 

El Presidente 
JOSÉ MARiA BARREDA FONTES 


